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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 572 del 18/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. GUADALUPE ANABEL FIGUEROA
FERNÁNDEZ PARA PRESTAR SERVICIOS COMO SECRETARIA DE 3 RA. CATEGORÍA, INTERINA EN EL
COLEGIO SECUNDARIO N° 5045, DE LA LOCALIDAD DE LA CALDERA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

9N° 561 D del 17/10/2023 - M.S.yJ. - MODIFICA PARCIALMENTE ANEXO I - PUNTO 7 - DECRETO Nº
446/2023. SUBOFICIAL MAYOR ROSANNA CASTILLO.            

9N° 562 D del 20/10/2023 - M.S.P. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL "ENRIQUE ROMERO"
- EL QUEBRACHAL. (VER ANEXO)

10N° 563 D del 20/10/2023 - M.S.P. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO
INFANTIL S.E. (VER ANEXO)

11N° 564 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ROSA DEL VALLE LIENDRO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

11N° 565 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ANTONIO OSVALDO URZAGASTE.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

12N° 566 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. GABRIEL ARCANGEL GALLARDO.            

13N° 567 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. ROGELIO GERARDO NUÑEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 568 D del 20/10/2023 - M.S.P. - DA POR EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO. SR. RICARDO
BENITEZ.            

15N° 569 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MATILDA RAMOS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

16N° 570 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. LUISA GRACIELA VIDAURRE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 571 D del 20/10/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. LIDIA ESTER COLQUE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 572 D del 20/10/2023 - M.S.P. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL "J. A. FERNÁNDEZ"
- MOLINOS. (VER ANEXO)

18N° 573 D del 20/10/2023 - M.P.y D.S - PRÓRROGA DE LICENCIA POR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
BECAS, CON GOCE DE HABERES. LIC. ANALÍA BEATRIZ VILLAGRÁN.            

19N° 574 D del 20/10/2023 - M.P.y D.S - OTORGA LICENCIA DEPORTIVA, CON GOCE DE HABERES. DR.
MARCELINO SIERRA ESPECHE.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

20Nº 478 DEL 20/10/2023 - AUTORIDAD  METROPOLITANA DE TRANSPORTE- INSTRUMENTA LA
CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE DOCUMENTO DE CONSULTA PÚBLICA - RECOMPOSICIÓN DE
LAS TARIFAS PARA EL  SERVICIO IMPROPIO DE LA CIUDAD DE SALTA.            

RESOLUCIONES

23 N° 27 DEL 18/10/2023  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - ABRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES   Y  CONDICIONES  PARTICULARES OBRA: READECUACIÓN
Y MEJORAS EN COMPLEJO FRONTERIZO PASO DE SICO DPTO. LOS ANDES - PROV  DE SALTA-
             

ACORDADAS

25Nº 14.000 DEL 18/10/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - FORMAR LA LISTA DE SÍNDICOS
PREVISTA POR EL ART. 253 DE LA LEY 24.522            

32Nº 14.001 DEL 18/10/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA-  TENER COMO ENAJENADORES PARA
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ACTUAR EN CONCURSOS Y QUIEBRAS, A LAS PERSONAS QUE REGISTRARON SU INSCRIPCIÓN EN
TIEMPO Y FORMA            

35Nº 14.002 DEL 18/10/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - TENER COMO ESTIMADOR PARA
ACTUAR EN CONCURSOS Y QUIEBRAS AL CONTADOR LEANDRO BENJAMÍN LÁVAQUE            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

36MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. SALTA - Nº 19/2023        
   

37MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. SALTA - Nº 20/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

37S C-HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 493/23            

38S C-TOMOGRAFÍA COMPUTADA Nº 494/2023            

39S C-  MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 495/2023            

39S C- MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 497            

40SC- MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES -
Nº 491/23            

40S C- HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 492/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

41ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 46/23            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

42PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 4158/23            

42PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 4157/23            

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24636/23            

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24661/23            

44AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24667/23            

44AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24674/23            

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24685/23            

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24697/23            

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24702/23            

46DIRECCIÓN DE VIALIDA DE SALTA - Nº 26/2021            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

47PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: LOS AROMOS
LOTEO BARRIO ABIERTO - MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE - EXPTE. ADMINISTRATIVO Nº
0090227-66075/2022-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

49SIMON, SERGIO MARCELO - EXP. Nº 798122/22            

49BORJA, ROSA GLADYS - EXP. N° 823.768/23            

49JUSTINIANO, ELENA - EXP. Nº 816832/23            

50LACHENICHT, ARNOLDO ALFREDO - EXP. N° 802270/23            
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50BISCARRA, SONIA BEATRIZ - EXPTE. Nº 5887/2022            

51DIAZ, NICASIO - EXPTE. N° 823469/23            

51CABRAL, SERGIO AGUSTIN - CABRAL, JULIO ANTONIO - EXPTE. Nº EX1-24055/0            

51ARGOTE RIVAS, MARIA ESTER - EXP. N° 750172/21            

52FERNANDEZ OMAR GUILLERMO - EXP N° 789952/22            

52RALLE, JOSE ANTONIO; PALAZZINI, DORITA DALIA AZUCENA - EXPTE. Nº 753038/21            

53CRUZ, GUILLERMA - EXPTE. N° 817653/23            

EDICTOS DE QUIEBRAS

53FERNANDEZ, CESPEDES ANTONIA - EXPTE. Nº 735906/21 - INFORMACIÓN SUMARIA            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

54PERALTA MARTINEZ, MAXIMILIANO PABLO JAVIER - EXPTE. N° 826122/23            

EDICTOS JUDICIALES

54GODOY, MANUEL HUMBERTO CONTRA HORACIO PUSSETTO S.A.; VOLKSWAGEN  S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS POR ACCIONES LEY DE DEFENSA  DEL CONSUMIDO- EXPTE.N° 804397/23 
          

55LUNA, JUAN MANUEL C/ MONTENEGRO, NARCISO DE JESUS; LUNA, SANTOS RICARDO; Y OTROS -
EXPTE. Nº 22030/18            

55PAEZ, IGNACIO EMANUEL - PAEZ, SABRINA VICTORIA - EXPTE.N° 821075/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

58MEGA TRADING SAS            

59CAFÉ DEL CONVENTO SRL            

60NAKAMA SAS            

61KAMEL PET SHOP  SRL            

62CAPRICORNIO FM SAS            

63LA ACACIA SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

64SAN RAFAEL SA            

65RIKDOM CONSULTING SAS            

65FREJUL SA            

AVISOS COMERCIALES

66AERO ICARO SAS            

66JUAN A. PEREZ DEL CERRO SRL            

67EL TUNALITO SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

Pág. N° 5



Edición N° 21.577
Salta, miércoles 25 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

69CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS  DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

69ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA            

70ASOCIACIÓN MUTUAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE SALTA            

RECAUDACIÓN

71RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/10/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 18 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 572 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-243209/2022-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la cobertura de 
un cargo de Secretaria de 3ra. categoría, en el Colegio Secundario Nº 5045, de la localidad 
La Caldera, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546 

y a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que a tales fines, la Sra. Guadalupe A. Figueroa Fernández, D.N.I. Nº 32.044.076, 
quien posee el perfil idóneo para tal cobertura, renunció a su cargo de ordenanza en el 
Colegio Secundario Nº 5045, de la localidad La Caldera;

Que la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.-Aceptar, a partir del 11 de octubre de 2023, la renuncia presentada por la 
Sra. GUADALUPE ANABEL FIGUEROA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 32.044.076, al cargo de 
ordenanza, de planta permanente en el Colegio Secundario Nº 5045 de La Caldera, 
establecimiento dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, en el ámbito 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, conforme Decreto Nº 263/2023.
ARTÍCULO 2º.-Designar a la Sra. GUADALUPE ANABEL FIGUEROA FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 
32.044.076, en el Colegio Secundario Nº 5045, de la localidad La Caldera, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, para prestar servicios como Secretaria de 3ra. categoría, interina, a partir de la 
fecha de notificación del presente instrumento legal, cargo vacante en la planta orgánica 
funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa
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Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046589

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 17 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 561 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expte. Nº 0140050-183127/2.023-0.

VISTO el Decreto Nº 446/2.023 y Anexo I; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 446/2.023, se aprobó el pase a situación de Retiro 

Obligatorio del Personal Subalterno del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, que se 
consigna en el Anexo I;

Que habiéndose advertido el error material involuntario en el mencionado 
instrumento legal, corresponde aclarar o rectificar el mismo;

Que en el aludido Anexo se consignó erróneamente el nombre de la Suboficial 
Mayor Rossana Castillo, correspondiendo a la misma ROSANNA CASTILLO;

Que atento a lo expresado mediante Dictamen Nº 2.162/2.023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia y conforme las potestades 
y atribuciones conferidas por la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Ley Nº 8.274 y artículo 76º 
de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, es procedente 
modificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 446/2.023;

Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo I - Punto 7 del Decreto Nº 446/2.023, 
aclarando que el nombre de la Suboficial Mayor del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta es Rosanna Castillo, atento a lo expuesto en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046590

SALTA, 20 de Octubre 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 562 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 1988/23- código 178

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por el Hospital “Enrique 
Romero” - El Quebrachal, conforme a las disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución 
Nº 300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 
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citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión: los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º  del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital "Enrique Romero"- El 
Quebrachal, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046591

VER ANEXO

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 563 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 226135/23- código 244

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por el Hospital Público 
Materno Infantil SE, conforme a las disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 
300D/07 de la Secretaria General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital Público Materno 
Infantil S.E, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046592

VER ANEXO

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 564 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 178074/23-código 191

VISTO la renuncia presentada por la señora ROSA DEL VALLE LIENDRO, D.N.I. Nº 
14.970.492, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de Lerma del Ministerio de Salud Pública, a partir del 02 de agosto de 2.023, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-

0-1453212-0-5, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 06);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de agosto de 2.023, la renuncia de la señora 
ROSA DEL VALLE LIENDRO, D.N.I. Nº 14.970.492, al Cargo: Agente Sanitario, Agrupamiento: 
Agentes Sanitarios, Subgrupo 1, Nº de Orden: 24.1, del Decreto Nº 270/11, dependiente del 
Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora LIENDRO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046593

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 565 D
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 196101/23-código 76

VISTO la renuncia presentada por el señor ANTONIO OSVALDO URZAGASTE, 
D.N.I. Nº 13.118.985, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 15 de agosto 
de 2.023, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

140158565705, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 09);
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 

por su expresa negativa (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de agosto de 2.023, la renuncia del señor 
ANTONIO OSVALDO URZAGASTE, D.N.I Nº 13.118.985, al Cargo: Chofer, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 4, Nº de Orden 425, del Decreto Nº 
4.190/11, dependiente del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia" del 
Ministerio de Salud Pública.
ATICULO 2º.- Dejar establecido que el señor URZAGASTE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046594

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 566 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nº 166473/23-código 122

VISTO la renuncia presentada por el señor GABRIEL ARCANGEL GALLARDO, D.N.I. 
Nº 29.293.820, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Profesor Salvador 
Mazza” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 27 de junio de 2.023 por razones 
particulares; y,

CONSIDERANDO:
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Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo. Ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 08);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 27 de junio de 2.023, la renuncia de señor GABRIEL 
ARCANGEL GALLARDO, DN.I. Nº 29.293.820, al Cargo: Enfermero, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 372, del Decreto Nº 183/12, dependiente del 
Hospital “Profesor Salvador Mazza” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor GALLARDO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046595

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 567 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 197263/23-código 89

VISTO la renuncia presentada por el doctor ROGELIO GERARDO NUÑEZ, D.N.I. Nº 
13.701.740, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de Agosto de 2023, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio otorgada 

por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) por Expediente Nº 
0242013701740841;

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 09);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su notificación, (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
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(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 22 de Agosto de 2023, la renuncia del doctor. 
ROGELIO GERARDO NUÑEZ, D.N.I. Nº 13.701.740, al Cargo: Profesional Asistente, 
Agrupamiento: Profesional de la Salud, Subgrupo: 1, Nº de Orden 39, Decreto Nº 3602/99, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo” del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor NUÑEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046596

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 568 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 108485/23-código 127

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se informa que el señor RICARDO 
BENITEZ, D.N.I. Nº 7.800.101, dependiente del Hospital “Dr. Elias Anna” de Colonia Santa 
Rosa del Ministerio de Salud Pública, cumplimentó los requisitos para acceder al Beneficio 
Jubilatorio de acuerdo a lo establecido en la Ley 7678/11, Art. 9º, Decreto Reglamentario Nº 
3896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b;

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su Cargo, ni 

registra Sumario Administrativo conforme lo informado a fs.07 y 11;
Que a fecha 23 de junio de 2020 el agente fue notificado e intimado a iniciar los 

trámites jubilatorios por cumplir con los requisitos del Artículo 9 inc. e) del Decreto 
3896/13;

Que el agente incumplió con la presentación del Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso, pese a su notificación;

Que en la intervención que le compete la Subsecretaría de Personal a través de 
su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción de la relación de empleo;

Por ello,
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por extinguida la relación de empleo del señor RICARDO BENITEZ, D.N.I. 
Nº 7.800.101, con encuadre, en la Ley 7678 Art. 9º, Decreto Reglamentario Nº 3896/12 y 
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Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, en el Cargo: Chofer, Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales, Subgrupo 5, Nº de Orden 76 del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del 
Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa Rosa del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor BENITEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046597

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 569 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 143867/22-código 89

VISTO la renuncia presentada por la señora MATILDA RAMOS, D.N.I. Nº 
13.016.108, agente con Designación Temporaria, dependiente de la Dirección General de 
Abastecimiento y Mantenimiento - Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de  
Salud Pública, a partir del 21 de junio de 2.022, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitada 

a través del Expediente Nº 024271301610879741, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de junio de 2.022, la renuncia de la señora 
MATILDA RAMOS, D.N.I. Nº 13.016.108, personal con Designación Temporaria, Cargo: 
Servicios Generales, Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de 
Orden 320 del Decreto Nº 619/16, dependiente de la Dirección General de Abastecimiento y 
Mantenimiento - Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora RAMOS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046598

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 570 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 219428/22-código 75

VISTO la renuncia presentada por la señora LUISA GRACIELA VIDAURRE, D.N.I. Nº 
14.302.980, agente con Designación Temporaria, dependiente la Dirección de 
Abastecimiento y Mantenimiento - Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de 
Salud Pública, a partir del 01 de octubre de 2.022, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

14010828240, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 20);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2.022, la renuncia de la señora 
LUISA GRACIELA VIDAURRE, D.N.I. Nº 14.302.980, personal con Designación Temporaria 
Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 
5, Nº de Orden 554 del Decreto Nº 619/16, dependiente la Dirección de Abastecimiento y 
Mantenimiento - Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora VIDAURRE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046599
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SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 571 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 51773/22-código 75

VISTO la renuncia presentada por la señora LIDIA ESTER COLQUE, D.N.I. Nº 
10.581.451, agente de Planta Temporaria, dependiente la Dirección General de 
Abastecimiento y Mantenimiento - Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de 
Salud Pública, a partir del 04 de febrero de 2.022, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1.308, de fecha 28 de septiembre de 2.021, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 10 y 25);

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 04 de febrero de 2.022, la renuncia de la señora 
LIDIA ESTER COLQUE, D.N.I Nº 10.581.451, Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 3, Nº de Orden 213 del Decreto Nº 619/16, 
dependiente de la Dirección General de Abastecimiento y Mantenimiento Secretaria de 
Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora COLQUE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046600

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 572 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 13083/23- código 187

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por el Hospital “J. A. 
Fernández”- Molinos, conforme a las disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 
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300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital “J. A. Fernández” -
Molinos, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046601

VER ANEXO

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 573 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 227-166869/23-1

VISTO la solicitud efectuada por la Lic. Analía Villagrán, personal de planta 
permanente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO;
Que mediante Resolución Nº 467D/23 de este Ministerio, se otorgó licencia por 

estudios, investigaciones y becas, con goce de haberes a la Lic. Analía Beatriz Villagrán, 
DN.I. Nº 26.485.591, personal de planta permanente de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del 07 
al 31 de agosto de 2.023, en el marco del artículo 52 del Decreto Nº 4118/97, a efectos de 
participar de las actividades investigativas que se realizan en el marco del proyecto 
“Vulnerable Identities: Gender Based Violence aginst a livable life”, que se dicta en el 
departamento de Estudios Globales de la Universidad de Gotemburgo, Suecia;

Que la mencionada agente solicita se prorrogue su licencia hasta el 12 de 
octubre del corriente año, conforme invitación cursada por la casa de altos estudios;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de ésta cartera 
ministerial han tomado la intervención correspondiente;

Por ello,
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EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la licencia por estudios, investigaciones y becas, con goce de 
haberes a la Lic. Analía Beatriz Villagrán, D.N.I. Nº 26.485.591, otorgada por Resolución 
467D/23 del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, con vigencia hasta el día 12 
de octubre de 2.023, ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046602

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 574 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 318-218750/23 y agregado

VISTO la solicitud de licencia deportiva con goce de haberes formulada por el Dr. 
Marcelino Sierra Espeche, D.N.I. Nº 24.138.717, personal de la Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable y,

CONSIDERANDO:
Que el agente concurrirá en su carácter de entrenador de la División M- 14 del 

equipo de Rugby Infantil del Jockey Club de Salta a la Gira Federal de Rugby, con motivo de 
la culminación de la etapa infantil de dicha disciplina, que se desarrollará en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, entre los días 17 al 22 de octubre del año en curso;

Que el pedido encuentra fundamentado en el artículo 64 del Decreto Nº 
4.118/97 “Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la Administración Pública 
Provincial” el cual dispone que “Se otorgará licencia con goce de haberes por actividades 
culturales y deportivas no rentadas a los agentes que representen a la provincia o al país en 
forma oficial o a juicio de la autoridad de aplicación, sea importante el otorgamiento, por el 
período que involucre su participación directa según el carácter de la representación que 
ejerza y la actividad que desarrolle. A estos fines deberá presentar con la solicitud los 
instrumentos legales que acrediten el carácter invocado y/o programa debidamente 
certificado, de las actividades y función a desempeñad;

Que por su parte, el artículo 65 del mencionado Decreto establece: “El beneficio 
establecido en el artículo precedente para el caso de realización de actividades deportivas, 
se acordará cuando la representación sea en carácter de deportista, dirigente, director, 
técnico, instructor, entrenador, auxiliar y en los casos que necesariamente deban cumplir 
funciones referidas a la atención psicofísica o técnica del deportista en competencia 
deportivas, congresos, asambleas, reuniones, cursos y otras manifestaciones vinculadas con 
el deporte que se realicen en el país o en el extranjero”,

Que el Programa Recursos Humanos de este Ministerio informó que el agente 
revista como personal de planta permanente, en cargo Orden Nº 64, Supervisor Profesional 
del Programa Ley Provincial 6902 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Agrupamiento Profesional, subgrupo 2, función jerárquica Il del Escalafón General, (Dcto. 
806/13 y Dcto 139/20) Profesional Asistente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
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Sustentable (Decreto Nº 2.821/15 y 139/20;
Que se encuentran acreditados por el agente los requisitos establecidos en los 

artículos 64 y 65 del Decreto Nº 4.118/97 para el otorgamiento de la presente licencia;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta 
cartera ministerial han tomado la intervención correspondiente;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia deportiva, con goce de haberes, al DR. MARCELINO SIERRA 
ESPECHE, D.N.I. Nº 24.138.717, personal de planta permanente dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, para 
participar en carácter de entrenador de la División M-14 del equipo de Rugby Infantil del 
Jockey Club de Salta, de la Gira Federal de Rugby, con motivo de la culminación de la etapa 
infantil de dicha disciplina que se desarrollará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
entre los días 17 al 22 de octubre del año en curso, en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 64 y 65 del Decreto Nº 4.118/97.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 25/10/2023
OP N°: SA100046603

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 20 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN AMT Nº 478
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
VISTO:

El Expte. AMT Nº 238- 69822/23, caratulado “Solicitud de readecuación tarifaria 
servicio impropio - Capital” y el Acta de Directorio Nº 40 /23.
CONSIDERANDO:

Que los presentes autos se inician con las presentaciones realizadas por diferentes 
actores del servicio de transporte impropio de la Ciudad de Salta. En las mismas, solicitan 
una readecuación de las tarifas vigentes en la Ciudad de Salta a aplicarse en dicho servicio.

Que en relación a las tarifas del servicio impropio, el Reglamento del Servicio, en su 
artículo 91, establece los principios generales que rigen las mismas, entre los que cabe 
destacar los siguientes: “Propenderá a una gestión eficiente del servicio prestado y de los 
recursos involucrados”; y “Los precios y tarifas deberán reflejar el costo económico de la 
prestación del servicio, de acuerdo con las siguientes pautas: 1. Proveerán a los 
licenciatarios, que operen en forma eficiente y prudente, la posibilidad de obtener ingresos 
necesarios para cubrir todos los costos razonables asociados a la prestación del servicio, 
incluyendo los costos de operación, inversión, tributarios y una utilidad razonable. 2. 
Deberán mantener mecanismos que estimulen la eficiencia en la prestación de los servicios. 
3. Deberán ser iguales con relación a todos lo usuarios del servicio, sin que los licenciatarios 
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puedan establecer discriminaciones en la tarifas y/o en el servicio prestado. 4. No se podrá 
trasladar a los usuarios, vía tarifa, los costos que surjan de ineficiencias operativas y/o 
imprevisiones atribuibles a los licenciatarios.”

Que adentrándonos en el análisis del presente, y teniendo en consideración la 
solicitud realizada por los presentantes, cabe afirmar que la pretensión contenida en las 
mismas consiste en obtener una readecuación tarifaria para el servicio impropio.

Que en relación a la cuestión ut supra referida, se encuentran dadas prima facie las 
condiciones que habilitan un procedimiento de revisión tarifaria para el servicio de taxi y 
remis. 

Que en lo que respecta al procedimiento aplicable para llevar adelante las 
modificaciones propuestas, cabe recordar que el artículo 4º de la Ley Nº 7322 establece el 
procedimiento aplicable por esta Autoridad para aprobar los cuadros tarifarios de los 
servicios de transportes propios e impropios de la Región Metropolitana, disponiendo para 
ello el previo análisis de lo solicitado y que en todos los casos se debe recurrir a un 
procedimiento de Consulta Pública. Por lo que se estima aconsejable contemplar 
mecanismos de participación útiles, cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión 
de los usuarios y de los distintos sectores y actores del sistema de transporte, tanto propio 
como impropio, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la modificación a 
implementarse. 

Que en relación a los medios de participación, doctrinariamente, y siguiendo al 
derecho de Estados Unidos de Norteamérica, se reconocen dos mecanismos por medio de 
los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una actividad 
regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública” que precede el dictado de actos 
administrativos singulares, y “los documentos de consulta” en forma previa a la emisión de 
normas de contenido reglamentario, es decir de carácter general. Ambos tienden a lograr 
canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del ente regulador, 
para de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y analizados antes 
del dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar el consentimiento por sobre la 
coacción; y el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, la garantía del debido proceso.

Que de esta manera, el administrado, y en definitiva el destinatario de la norma a 
sancionar, alcanza un rol que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o norma, pues 
de algún modo colabora en su elaboración. Esa participación es la mejor prenda del 
acatamiento de lo resuelto, a través del consenso obtenido por convicción (conf. Real, 
Alberto, "Procedimiento administrativo comparado", en obra colectiva "Procedimiento 
Administrativo", p. 190).

Que independientemente de las nociones conceptuales, y a tenor de las 
consideraciones expuestas, resulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
consideración del proyecto propuesto por los peticionantes, el mecanismo de consulta 
pública de carácter consultiva, el cual se presenta como un mecanismo eficaz y expedito 
para conocer realmente la opinión de los usuarios y para atender sus sugerencias, 
favoreciendo el intercambio de criterios y opiniones entre los distintos sectores 
involucrados; al mismo tiempo que permite dar una respuesta rápida a los requerimientos 
que demanda el servicio en los aspectos tarifarios de dinámica evolución.

Que dicho procedimiento tutela el derecho de los ciudadanos al control y 
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participación en los aspectos regulatorios de los servicios de transporte.
Que asimismo, el citado procedimiento se adecua a lo dispuesto en el artículo 42 de 

la Constitución Nacional y articulo 31 de la Constitución Provincial.
Que a los fines de precisar el alcance de la consulta, es menester especificar el objeto 

de la misma, el lugar físico donde el documento de consulta se encontrará disponible para 
tomar vista y efectuar las presentaciones pertinentes.

Que también se debe determinar el procedimiento y plazos que regirán el mecanismo 
de consulta en este caso particular.

Que finalmente, corre agregado el Informe preliminar elaborado por la Gerencia 
Económica.

Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello;
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: DISPONER, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente, 
instrumentar la Convocatoria al Procedimiento de Documento de Consulta Pública, a los 
fines de tratar las propuestas de solicitud de aprobación de una recomposición de las tarifas 
para el  Servicio impropio de la Ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2°: TENER como Documento de Consulta las solicitudes efectuadas e incorporadas 
en el expediente de referencia.
ARTÍCULO 3°: TENER presente para la convocatoria dispuesta: 
a) Que el documento en consulta pública contiene los términos planteados por los 
peticionantes de autos, para la recomposición de la tarifas de los servicios de transporte 
automotor de personas impropio de la Ciudad de Salta.
b) Que el Documento de Consulta se encontrará disponible para tomar vista en la sede de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), sita en calle Santiago del Estero N° 2245, 4º 
piso, oficina 28, de la ciudad de Salta, en el horario de 08:00 a 14:00 horas. Los interesados 
podrán tomar vista de las actuaciones administrativas por el plazo de cinco (5) días hábiles 
administrativos. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria. En dicho período se podrá extraer fotocopias a costo de los 
interesados.
c) Que durante el plazo mencionado en el inciso b), los interesados podrán presentar por 
escrito ante la Mesa de Entradas de la AMT, de calle Santiago del Estero N° 2245, 4º piso, 
oficina 28, de la ciudad de Salta, todas las observaciones, opiniones y comentarios referidos 
al documento que se somete a consulta, acompañando la prueba documental que estimen 
pertinente.
d) Que el Directorio de la Autoridad convocante dictará la Resolución definitiva sustentada 
en derecho, la que deberá valorar la prueba debidamente producida y considerará 
expresamente todos los hechos traídos a su conocimiento o introducidos de oficio en el 
procedimiento de consulta siempre y cuando los mismos guarden relación con las 
propuestas. Se incluirán, en su caso, los votos disidentes y sus fundamentos.
e) La publicación: La Resolución definitiva indicará conforme a la magnitud o generalidad del 
caso, la índole y la extensión de su publicación. 
f) Recursos: Las decisiones finales adoptadas por AMT serán recurribles en la forma prevista 
en la Ley de su creación y sus reglamentaciones.
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR la convocatoria del Procedimiento de Documento de Consulta a:
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a) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.
b) La Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
c) Asociaciones y agrupaciones de Taxis y Remis.
d) Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia. 
ARTÍCULO 5°: ORDENAR publicar la presente convocatoria durante un (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Asimismo, procédase a su publicación por un (1) día en un (1) diario 
de circulación en la Ciudad de Salta.
ARTÍCULO 6°: ESTABLECER para las notificaciones de las Providencias y Resoluciones, todos 
los días hábiles administrativos.
ARTÍCULO 7º: REGISTRAR; notificar, publicar y oportunamente archivar.

Ferraris - Serralta

Recibo sin cargo: 100012325
Fechas de publicación: 25/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108708

RESOLUCIONES

SALTA, 18 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 27
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-165875/2021-0

VISTO la Ley Nº 8171; los Decretos Nº 131/2020 y Nº 417/20; las Resoluciones Nº 
35/20 y Nº 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución Nº 805/23 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “READECUACIÓN Y MEJORAS EN COMPLEJO FRONTERIZO PASO DE 
SICO - DPTO. LOS ANDES - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
249.421.066,60 (Pesos doscientos cuarenta y nueve millones cuatrocientos veinte y un mil 
sesenta y seis con 60/100), IVA incluido, valor estimado a Julio de 2.023, con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado".

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Publicas ha tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución N° 805/23, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
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Adjudicación Simple, con encuadre en el art.14 de la Lev Nº 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de pesos 
veinticinco mil ($ 25.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de 
los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “READECUACIÓN Y 
MEJORAS EN COMPLEJO FRONTERIZO PASO DE SICO - DPTO. LOS ANDES - PROV. DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 249.421.066,60 (Pesos doscientos cuarenta y nueve 
millones cuatrocientos novecientos veinte y un mil sesenta y seis con 60/100), IVA incluido, 
valor estimado a Julio de 2023, con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple N° 18/23, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día quince (15) de noviembre de 2023, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1o

Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
⦁ Arq. Omar Carpio (Director de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de 

Obras Públicas);
⦁ Arq. Rodrigo González (Dirección de Edificios Públicos y Casco Históricos de la Secretaría 

de Obras Públicas);
⦁ Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 

la Secretaría de Contrataciones);
⦁ Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
⦁ Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial, para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea
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Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Lopez

Valor al cobro: 0012 - 00009057
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 3,080.00
OP N°: 100108687

ACORDADAS

ACORDADA Nº 14.000
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 18 días del mes de octubre de dos mil veintitrés, reunidos en el 
Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que de conformidad con lo determinado en el punto II la Acordada 13.997, 

corresponde, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 253 apartado 2) de la Ley 24.522, 
preparar la lista de Síndicos que intervendrán en los juicios de Concursos y Quiebras que 
tramiten ante los tribunales de la Provincia.

Que, a tal fin, se efectuó, el día 17 de octubre en curso, con los recaudos de ley y en 
acto público, el correspondiente sorteo de que da cuenta el acta de esa fecha labrada por el 
señor Secretario de Corte de Actuación, y agregada a fs. 385 del Expte. N° CJS 43.022/23.

Que, en dicho sorteo, se incluyeron los profesionales inscriptos en término que 
reunían los requisitos y condiciones necesarias para desempeñarse como Síndicos 
Concursales, en las categorías A y B, en los Juzgados de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades del Distrito Judicial del Centro; en el Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia, y Garantías del Distrito Judicial del Centro 
Sede Cafayate; en los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de los Distritos 
Judiciales Orán, Tartagal y del Sur - Circunscripción Metán y en el Juzgado de 1ra. Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia del Distrito Judicial Sur, Circunscripción 
Anta.

Que, por ello,
ACORDARON:

I- FORMAR la lista de Síndicos prevista por el art. 253 de la Ley 24.522, en los siguientes 
términos:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1ra. Nominación

⦁ TITULARES
Categoría A
1. Estudio Zapata & Miranda Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Sarmiento 122, 

2do. piso (Salta) (387 4318014 - 387 4693231)
2. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Giménez Zapiola 1131, B° Grand Bourg 

Pág. N° 25



Edición N° 21.577
Salta, miércoles 25 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

(Salta) (387 4228726 - 387 155052414)
3. Estudio Maizel y Asociados Cres. Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Los Mandarinos 384 (B° 

Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 4880384)
4. Estudio E.T.I.C.A. Contadores Públicos - Avda. Belgrano 245 (Salta) (387 4214648)
5. Estudio Hatts & Asociados Contadores Públicos - Gral. Paz 34 (Salta) (387 4217348 - 387 

4317672)
6. Estudio Paganetti y Asociados Cres. Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Belgrano 1267, 

P.A. (Salta) (387 4321336 - 387 4136788)
7. Macrodynamic Auditores Asociados C.P.E. (Esp. Sind. Conc.) Calle 2, Casa 5 A, Parque 

Alborada (B° Grand Bourg) (Salta) (387 4221823 - 387 4084149 - 387 5383595)
Categoría B
1. LEVIN Alejandro David - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -387 

154045470)
2. VALVERDE Lucrecia Verónica - Avda. Bolivia 2370 (B° Vicente Solá) (Salta) (387 5349895)
3. ASTUDILLO Rocío Selene - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -

387 154136796)
4. BALUT Nélida (Esp. Sind. Conc. - Lerma 161 (Salta) (387 6101598)
5. CARBALLO María Martha - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -

387 155609306)
6. GARGIULO DE JURE María Alejandra (Esp. Sind. Conc.) - Bolívar 275, 2º Piso A (Salta) (387 

5356446 - 3888 455798)
7. BLASCO Martin Daniel - Los Mandarinos 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -

387 156835873)
8. GUZMAN Raúl Ernesto - Manz. 604 D, Lote 13 (Bº Pereyra Rozas) (Salta) (387 4440066)
9. LEVIN Guillermo Sebastián - Los Mandarinos 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 

4392148 - 387 154736633)
10. BORELLI Mariana Estela - Joaquín Castellanos 144 (Salta) (387 155938831)
11. AM Fernando Gabriel - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -

387 154108980)
12. PAZ MOYA Rodolfo Dante - Block 17, Dpto. 4 (B° El Bosque) (Salta) (387 5690972)
13. MAGNA NOMAN María Nela - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cem- tos) (Salta) (387 

154073442)
14. CASTILLO Ariel Alejandro - Manz. 530, Casa 14 (B° Universidad Católica) (Salta) (387 

4088019)
15. MAGNO Roberto Oscar - Zuviría 333, 2º piso, Of. D (Salta) ( 387 5340030)
16. FERNANDEZ Alvaro José - Pje. Abelino Figueroa 458 (Salta) (387 4319649 - 387 

4921385)
17. ROIS DE GIAROLI Miriam Graciela (Esp. Sind. Conc.) - Vicente López 425 (Salta) (387 

154078468)
18. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sind. Conc.) - Martín Cornejo 267 (387 4218630 - 387 

154651835)
19. MIRON Aniela Lorena - Manz. 604 D, Lote 13 (B° Pereyra Rozas) (Salta) (387 5235509)
⦁ SUPLENTES

Categoría A
1. Estrada - Di Francesco & Asociados Cres. Pub. Est. (Esp. Sind. Conc.)- Las Araucarias 155 
(T.C.) (Salta) (387 4950762)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Buenos Aires 160, Of. 4, Galeria Marilián (Salta) (387 
155175005 - 387 5672369)
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3. CEA Consultora Contadores Públicos Estudio - España 1387 (Salta) (387 4479299 - 387 
4442639)
4. Consultora F&R Salta Contadores Públicos - Pueyrredón 440 (Salta) (387 4480869 - 387 
5320719)
5. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Pje. Abelino Figueroa 458 
(Salta) (387 4319649 - 387 4921385)
6. Estudio Briones - Gil Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.). - Los Cipreses 78 (T.C.) 
(Salta) (387 4391929 - 387 4446380 - 387 6835732)
7. Llacer Moreno, Reyes Gómez, Saldeño y Asociados (Esp. Sind. Conc.) - Francisco Beiró 
947 (Bº Grand Bourg) (Salta) (387 4360483 - 387 4140500 - 387 4859993)
Categoría B
1. ARMELLA Mariela Jorgelina (Esp. Sind. Conc.) - Manz. 467 B, Casa 33 (B° Portal de Lesser) 
(Salta) (387 155006925)
2. TORRES MORCOS Ezequiel Carim - Alvarado 1375 (Salta) (387 154146009)
3. ARROYO Walter Raúl - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 154880384)
4. ARZELAN María Estela - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 
154080700)
5. BLANDA HERRERA René Humberto - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 154432409)
6. ISOLA Nicolás Pedro - Gral. Güemes 1607 (Salta) (387 5909964)
7. LEVIN Ariel Federico - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 
154890381)
8. LEAÑEZ Jorge Rubén - Tte. Gerónimo Espejo 28 (B° Ciudad del Milagro) (Salta) (387 
4257751 - 387 154737539)
9. GIL Mirta Azucena - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 154046710)
10. GIRON DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sind.Conc.) - Vicario Toscano 104, Oficina 
A (Salta) (387 4542488)
11. GALUP HAISCHT Federico Eduardo - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) 
(4392148 - 387 154880384)
12. CASIMIRO Marcelo Matías - Block 28, P. Baja, Dpto B (Va Palacios) (Salta) (387 
154621243)
13. SARAVIA Samuel (Esp. Sind. Conc.) - Gral. Güemes 2046 (Salta) (387 4224735 387 
4821665)
14. ZELAYA Carlos Ariel - Manz. 265 B, Casa 23 (B° 14 de Mayo) (Salta) (387 42425158 -
387 5761212)
15. LOPEZ LOPEZ Juan Pablo - Zuviria 333, 2° piso, Of. D (Salta) (388 5085381)
16. IBAÑEZ Juan Cruz - Pje. Abelino Figueroa 458 (Salta) (387 4319649 - 387 4921385)
17. GUZMAN Ana - Córdoba 235, Oficina A (P. Baja) (Salta) (357 4231302 - 387 154538613)
18. MONTIVERO Agustin Manuel (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Reyes Católicos 1330 (Salta) (387 
154108728)
19. VELAZQUEZ Valeria Analia - Martín Cornejo 267 (Salta) (387 4218630 - 387 155202098)

Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2da. Nominación
⦁ TITULARES
Categoría A
1. Estrada - Di Francesco & Asociados Cres. Pub. Est. (Esp. Sind. Conc.)- Las Araucarias 155 
(T.C.) (Salta) (387 4950762)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Buenos Aires 160, Of. 4, Galeria Marilián (Salta) (387 
155175005 - 387 5672369)
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3. CEA Consultora Contadores Públicos Estudio - España 1387 (Salta) (387 4479299 - 387 
4442639)
4. Consultora F&R Salta Contadores Públicos - Pueyrrerón 440 (Salta) (387 4480869 - 387 
5320719)
5. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) Pje. Abelino Figueroa 458 
(Salta) (387 4319649 - 387 4921385)
6. Estudio Briones - Gil Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.). Los Cipreses 78 (T.C.) (Salta) 
(387 4391929 - 387 4446380 - 387 6835732)
7. Llacer Moreno, Reyes Gómez, Saldeño y Asociados (Esp. Sind. Conc.) - Francisco Beiró 
947 (B° Grand Bourg) (Salta) (387 4360483 - 387 4140500 - 387 4859993)
Categoría B
1. ARMELLA Mariela Jorgelina (Esp. Sind. Conc.) - Manz. 467 B, Casa 33 (B° Portal de Lesser) 
(Salta) (387 155006925)
2. TORRES MORCOS Ezequiel Carim - Alvarado 1375 (Salta) (387 154146009)
3. ARROYO Walter Raúl - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 154880384)
4. ARZELAN Maria Estela - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 
154080700) 
5. BLANDA HERRERA René Humberto - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 154432409)
6. ISOLA Nicolás Pedro - Gral. Güemes 1607 (Salta) (387 5909964)
7. LEVIN Ariel Federico - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 
154890381)
8. LEAÑEZ Jorge Rubén - Tte. Gerónimo Espejo 28 (B° Ciudad del Milagro) (Salta) (387 
4257751 - 387 154737539)
9. GIL Mirta Azucena - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 154046710)
10. GIRON DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sind.Conc.) - Vicario Toscano 104, Oficina 
A (Salta) (387 4542488)
11. GALUP HAISCHT Federico Eduardo - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) 
(4392148 - 387 154880384)
12. CASIMIRO Marcelo Matías - Block 28, P. Baja, Dpto. B (Vº Palacios) (Salta) (387 
154621243)
13. SARAVIA Samuel (Esp. Sind. Conc.) - Gral. Güemes 2046 (Salta- (387 4224735 387 
4821665)
14. ZELAYA Carlos Ariel - Manz. 265 B, Casa 23 (B° 14 de Mayo; (Salta) (387 42425158 -
387 5761212)
15. LOPEZ LOPEZ Juan Pablo - Zuviría 333, 2º piso, Of. D (Salta) (388 5085381)
16. IBAÑEZ Juan Cruz - Pje. Abelino Figueroa 458 (Salta) (387 4319649 - 387 4921385)
17. GUZMAN Ana - Córdoba 235, Oficina A (P. Baja) (Salta) (387 4231302 - 387 
154538613)
18. MONTIVERO Agustín Manuel (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Reyes Católicos 1330 (Salta) 
(387 154108728)
19. VELAZQUEZ Valeria Analía - Martín Cornejo 267 (Salta) (387 4218630 - 387 
155202098)
⦁ SUPLENTES
Categoría A
1. Estudio Zapata & Miranda Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Sarmiento 122, 
2do. piso (Salta) (387 4318014 - 387 4693231)
2. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Giménez Zapiola 1131, B° Grand Bourg 
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(Salta) (387 4228726 - 387 155052414)
3. Estudio Maizel y Asociados Cres. Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Los Mandarinos 384 (B° 
Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 - 387 4880384)
4. Estudio E.T.I.C.A. Contadores Públicos - Avda. Belgrano 245 (Salta) (387 4214648)
5. Estudio Hatts & Asociados Contadores Públicos - Gral. Paz 34 (Salta) (387 4217348 -
387 4317672)
6. Estudio Paganetti y Asociados Cres. Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Belgrano 1267, 
P.A. (Salta) (387 4321336 - 387 4136788)
7. Macrodynamic Auditores Asociados C.P.E. (Esp. Sind. Conc.) Calle 2, Casa 5 A, Parque 
Alborada (B° Grand Bourg) (Salta) (387 4221823 - 387 4084149 - 387 5383595)

Categoría B
1. LEVIN Alejandro David Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -387 
154045470)
2. VALVERDE Lucrecia Verónica - Avda. Bolivia 2370 (B° Vicente Solá) (Salta) (387 5349895)
3. ASTUDILLO Rocío Selene - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 154136796)
4. BALUT Nélida (Esp. Sind. Conc.) - Lerma 161 (Salta) (387 6101598)
5. CARBALLO Maria Martha - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 155609306)
6. GARGIULO DE JURE María Alejandra (Esp. Sind. Conc.) - Bolívar 275, 2º Piso A (Salta) 
(387 5356446 - 3888 455798)
7. BLASCO Martín Daniel - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 156835873)
8. GUZMAN Raúl Ernesto - Manz. 604 D, Lote 13 (B° Pereyra Rozas) (Salta) (387 4440066)
9. LEVIN Guillermo Sebastián - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 154736633)
10. BORELLI Mariana Estela - Joaquín Castellanos 144 (Salta) (387 155938831)
11. AM Fernando Gabriel - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 154108980)
12. PAZ MOYA Rodolfo Dante - Block 17, Dpto. 4 (B° El Bosque) (Salta) (387 5690972)
13. MAGNA NOMAN Maria Nela - Los Mandarinos 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
154073442)
14. CASTILLO Ariel Alejandro - Manz. 530, Casa 14 (B° Universidad Católica) (Salta) (387 
4088019)
15. MAGNO Roberto Oscar - Zuviria 333, 2° piso, Of. D (Salta) ( 387 5340030)
16. FERNANDEZ Alvaro José - Pje. Abelino Figueroa 458 (Salta) (387 4319649 - 387 
4921385)
17. ROIS DE GIAROLI Miriam Graciela (Esp. Sind. Conc.) - Vicente López 425 (Salta) (387 
154078468)
18. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sind. Conc.) - Martin Cornejo 267 (387 4218630 - 387 
154651835)
19. MIRON Aniela Lorena - Manz. 604 D, Lote 13 (B° Pereyra Rozas) (Salta) (387 5235509)

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO - SEDE CAFAYATE
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia, y 

Garantías
⦁ TITULARES

Categoría A
1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Calixto Mamaní 169 (Cafayate) (387 155 
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052414)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Calixto Mamani 169 (Cafayate) (387 155175005)

Categoría B
1. CAMU Alejandro Elias (Esp. Sind. Conc.) - Sebastián Arias 246 (Cafayate) (03873 
423355 - 3873 435646)

⦁ SUPLENTES
Categoría A

1. Macrodynamic Auditores Asociados C.P.E. (Esp. Sind. Conc.) - Calixto Mamní 169 
(Cafayate) (387 4221823 - 387 4084149 - 387 5383595)
2. CEA Consultora Contadores Públicos Estudio - Club de Campo El  Bosque, R.N. 68, Km. 
2 (Cafayate) (387 4479299 - 387 4442639)

Categoría B
1. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sind. Conc.) - Buenos Aires 205 (Cafayate) (387 
4218630 - 387 154651835)

DISTRITO JUDICIAL ORÁN
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación

⦁ TITULARES
Categoría A

1. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. López y Planes 
1220 (Orán) (387 4319649 - 387 4921385)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Avda. López y Planes 1220 (Orán) (387 5672369)

Categoría B
1. CAMU Alejandro Elias (Esp. Sind. Conc.) - Uriburu 175 (Orán) (03873 423355 - 3873 
435646)

⦁ SUPLENTES
Categoría A

1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - López y Planes 1220 (Orán) (387 155 
052414)

Categoría B
1. GARGIULO DE JURE María Alejandra (Esp. Sind. Conc.) - López y Planes 1220 (Orán) (387 
5356446 - 3888 455798)

Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación
⦁ TITULARES

Categoría A
1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - López y Planes 1220 (Orán) (387 155 
052414)

Categoría B
1. GARGIULO DE JURE María Alejandra (Esp. Sind. Conc.) - López y Planes 1220 (Orán) (387 
5356446 - 3888 455798)

⦁ SUPLENTES
Categoría A

1. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Avda. López y Planes 
1220 (Orán) (387 4319649 - 387 4921385)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Avda. López y Planes 1220 (Orán) (387 5672369) 
Categoría B

Categoría B
1. CAMU Alejandro Elias (Esp. Sind. Conc.) - Uriburu 175 (Orán) (03873 423355 - 3873 
435646)
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DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial

⦁ TITULARES
Categoría A
1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Cornejo 825 (Tartagal) (387 155 052414)
2. Echazú & Raspa y Asociados - Cornejo 825 (Tartagal) (387 5672369)

Categoría B
1. CAMU Alejandro Elias (Esp. Sind. Conc.) - Avda. Alberdi  682 (Tartagal) (03873 423355 -

3873 435646)
⦁ SUPLENTES

Categoría A
1. CEA Consultora Contadores Públicos Estudio - España 372, P.Alta  (Embarcación)

Categoría B
1. BALUT Nélida (Esp. Sind. Conc.) - Cornejo 825 (Tartagal) (387 6101598)

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación

⦁ TITULARES
Categoría A
  1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Tucumán Este 270 (Metán) (387 155 
052414)
2. Estudio Hatts & Asociados Contadores Públicos - 9 de Julio 281 (Metán) (387 
4217348 -387 4317672)
⦁ SUPLENTES

Categoría A
1. Echazú & Raspa y Asociados - Tucumán Este 270 (Metán) (387 5672369)
2. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.) - Salta Oeste 116 (Metán) 
(387 4319649 - 387 4921385)

Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación
⦁ TITULARES

Categoría A
1. Echazú & Raspa y Asociados - Tucumán Este 270 (Metán) (387 5672369)
2. Berardo & Asociados Contadores Públicos (Esp. Sind. Conc.)- Salta Oeste 116 (Metán) 
(387 4319649 - 387 4921385)
⦁ SUPLENTES

Categoría A
1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Tucumán Este 270 (Metán) (387 155 
052414)
2. Estudio Hatts & Asociados Contadores Públicos - 9 de Julio 281 (Metán) (387 
4217348 -387 4317672)

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA (J.V. González)
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia

⦁ TITULARES
Categoría A

1. Lávaque & Asociados Cres. Públicos Estudio - Tucumán Este 270 (Metán) (387 155 
052414)

Categoría B
1. PAZ MOYA Rodolfo Dante - Hipólito Irigoyen 169 (J.V. González) (387 5690972)
⦁ SUPLENTES
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Categoría A
1. Echazú & Raspa y Asociados - Bartolomé Mitre Este 89 (J.V.González) (387 5672379)

II. La presente nómina tendrá vigencia a partir del día 23 de octubre de 2023 y hasta el día 
22 de octubre de 2027).
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletin Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - Sandra Bonari, Maria 
Alejandra Gauffin, JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Jose Gabriel Chiban, 

JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012324
Fechas de publicación: 25/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108698

ACORDADA Nº 14.001
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 18 días del mes de octubre de dos mil veintitrés, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que el día 29/09/23 ha vencido el plazo fijado por Acordada 13.987 para la 

inscripción de aspirantes a Enajenadores.
Que el postulante Leandro Benjamin Lávaque (fs. 17 del Expte. CJS 43.025/23 que se 

tiene a la vista) no reúne los requisitos exigidos.
Que los demás inscriptos reúnen los requerimientos reglamentarios.
Por ello,

ACORDARON:
I. TENER como Enajenadores para actuar en concursos y quiebras, a las personas que 
registraron su inscripción en tiempo y forma y que se detallan a continuación:

DISTRITO JUDICIAL CENTRO
1. GUIDONI Eduardo Angel (M.P. 59) - La Cumbre 10 - Portezuelo Norte (Salta) (387 

5207126)
2. BALBI Juan Carlos (M.P. 17) - Alsina 820 (Salta) (387 155 771619)
3. ARGAÑARAZ Wilfredo José Luis (M.P. 11) - Pedernera 282 (Salta) (387 154 087439)
4. AUZA Julia Alejandra (M.P. 13) - Rivadavia 1579 (Salta) (387 5895189)
5. GALLI Mónica Susana del Valle (M.P. 52) - Alsina 947 (Salta) (387 4098406)
6. GALLI Carlos Alberto (M.P. 51) - Alsina 947 (Salta) (387 6840664)
7. ALFONZO María Cristina (M.P. 7) - Los Aguaribayes 325 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 

4821399)
8. CORRAL Monica Lourdes (M.P. 139) - (Juana Hernández 664 Bº Portezuelo Sur) (Salta) 

(387 155274971)
9. DIAZ Claudia María del Valle (M.P. 41) - Miguel Ortiz 793 (Bº El Pilar) (387 5222603)
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10. RIVAS VILA Francisco Solano Martín (M.P. 94) - República de Siria 474 (Salta) (387 
4184274)

11. CHENAUT Víctor Dante (M.P. 34) -12 de Octubre 1770 (Salta) (387 4684346)
12. ZELARAYÁN Federico Walter (M.P. 120) - Gral. Güemes 1349 (Salta) (387 4577667)
13. ARIAS Jorge Esteban (M.P. 12) - Los Cardones 325 (B° Tres Cerritos) (Salta) (3878 

641316)
14. PAZ Ramón Gerásimo - Manz. 16, Casa 5, Grupo 648 (B° Castañares) (Salta) (387 

4496389)
15. DIEZ SIERRA María Rita - Urquiza 438 (Salta) (387 4415436)
16. BUJAD Elizabeth Mariela - Godoy Cruz 3231 (B° Grand Bourg) (Salta) (387 5028854 -

387 4714774)
17. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Paz Chain 82 (Salta) 3874317276 - 387 5093195)
18. ONTIVEROS Andrés Oscar (M.P. 85) - Zuviría 506 (Salta) (387 5368570)
19. CARRASCO Hugo Selso (M.P. 26) - Manz 5, Casa 1 (Ampliación Parque La Vega) (Salta) 

(387 4316167)
20. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Calle Pinto - Manz. 30, Casa 18 (B° San Ignacio) (Salta) 

(387 154105722)
21. IBÁÑEZ Jorge Horacio (M.P. 62) - Miguel Ortiz 251 (Salta) (387 154128098)
22. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) - España 860 (Salta) (387 154 493850)
23. PEREZ Julia Graciela (M.P. 88) - Mar Jónico 1207 (B° San Remo) (387 4124000)
24. MORENO Edgardo Javier (M.P. 76) - Lerma 568 (Salta) (387 5771313)
25. CAGNA VALLINO María del Milagro (M.P. 23) - Del Milagro 437 (Salta) (387 154036164)
26. GUERRERO Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Pje. Anta 2526 (Salta) (387 156115221)
27. CEJAS Silvia Patricia (M.P. 30) - Manz. 14, Casa 01 (B° San Carlos) (Salta) (387 5391043)
28. ALONSO Sergio Eduardo (M.P. 8) - Avda. Entre Ríos 908 (Salta) (387 4577863)

DISTRITO JUDICIAL CENTRO (CAFAYATE)
1. ALFONZO María- Cristina (M.P. 7) - San Martín 191 (Cafayate) (387 4821399)
2. PAZ Ramón Gerásimo (M.P. 141) - Sebastián Arias 215 (Cafayate) (387 4496389)
3. BUJAD Elizabeth Mariela - Sebastián Arias 215 (Cafayate) (387 5028854 - 387 4714774)
4. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Camila Quintana de Niño 70, Of. 1 (Cafayate) 

(4317276 - 387 5093195)
5. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Buenos Aires 55 (Cafayate) (387 154105722)
6. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) -Vicario Toscano 276 (Cafayate) (387 

154 493850)
7. GUERRERO Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Buenos Aires 55 (Cafayate) (387 156115221)
8. ONTIVEROS Andrés Oscar - Pje. Frias 412 (Cafayate) (387 5368570)

DISTRITO JUDICIAL ORÁN
1. BALBI Juan Carlos (M.P. 17) - 25 de Mayo 143 (Orán) (387 155 771619) 
2. AUZA Julia Alejandra (M.P. 13) - Manz. 483, Casa 25 (B° 25 de Mayo) (Orán) (387 

5895189)
3. CORRAL Mónica Lourdes (M.P. 139) - Colón 645 (Orán) (387 155274971)
4. ZELARAYÁN Federico Walter (M.P. 120) - Gral. Güemes 478 (Orán) (387 4577667)
5. ARIAS Jorge Esteban (M.P. 12) - Lamadrid 282 (Orán) (3878 641316)
6. PAZ Ramón Gerásimo - Colón 645 (Orán) (387 4496389)
7. BUJAD Elizabeth Mariela - Colón 645 (Orán) (387 5028854 - 4714774)
8. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Arenales 1652 (Orán) (4317276 - 387 5093195)
9. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Colón 645 (Orán) (387 154105722)
10. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) - Egües y Lamadrid (Orán) (387 154 
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493850)
11. ONTIVEROS Andrés Oscar - Alvarado esq. Yatasto, Manz. C, Casa 1 (B° 125 Viviendas) 

(Orán) (387 5368570)
DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL

1. AUZA Julia Alejandra (M.P. 13) - Belgrano 666 (Tartagal) (387 5895189)
2. CORRAL Mónica Lourdes (M.P. 139) - Rivadavia 310 (Tartagal) (387 155274971)
3. PAZ Ramón Gerásimo - Rivadavia 310 (Tartagal) (387 4496389)
4. BUJAD Elizabeth Mariela - Rivadavia 308 (Tartagal) (387 5028854 - 387 4714774)
5. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Warnes 770 (Tartagal) (4317276 - 387 5093195)
6. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Alberdi 129 (Tartagal) (387 154105722)
7. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) - Mosconi 14 61 (Tartagal) (387 154 

493850)
DISTRITO JUDICIAL SUR (CIRC. METÁN)

1. BALBI Juan Carlos (M.P. 17) - Ntra. Sra. del Carmen 132 (Metán) (387 155 771619)
2. AUZA Julia Alejandra (M.P. 13) - 25 de Mayo 647 (Metán) (387 5895189)
3. CORRAL Mónica Lourdes (M.P. 139) - Gral. Güemes 139 (Metán) (387 155274971)
4. ZELARAYÁN Federico Walter (M.P. 120) - Alem 146 (Metán) (387 4577667)
5. PAZ Ramón Gerásimo - Arenales 45 (Metán) (387 4496389)
6. BUJAD Elizabeth Mariela - Arenales 45 (Metán) (387 5028854 - 387 4714774)
7. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Pje. Ntra. Sra. del Carmen 182 (Metán) (4317276 -

387 5093195)
8. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) -Gral. Güemes Oeste 139 (Metán) (387 154105722)
9. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) - Güemes (O) 430 (Metán) (387 154 

493850)
10. ONTIVEROS Andrés Oscar - Gral. Güemes Este 632 (Metán) (387 5368570)

DISTRITO JUDICIAL SUR (CIRC. ANTA)
1. AUZA Julia Alejandra (M.P. 13) - Santa Fe esq. Belgrano (Las Lajitas) (387 5895189)
2. CORRAL Mónica Lourdes (M.P. 139) - 1º de Mayo 366 (J.V. González) (387 155274971)
3. ZELARAYÁN Federico Walter (M.P. 120) - Avda. Güemes 456 (J.V. González) (387 
4577667)
4. SALADO TOLEDO Ignacio (M.P. 99) - Córdoba 800 (J.V. González) (4317276 - 387 
5093195)
5. ARAUZ Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Avda. Güemes 456 (J.V. González) (387 154105722)
6. VENEGAS MARTÍNEZ Marcelo Esteban (M.P. 114) - Belgrano 210 (J.V. González) (387 154 
493850)
7. ONTIVEROS Andrés Oscar - Manz. L, Casa 1 (B° Libertador) (J.V. González) ) (387 
5368570)
II. DISPONER que la presente nómina tendrá vigencia a partir del día 23 de octubre de 2023 
y hasta el día 22 de octubre de 2027).
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - Sandra Bonari, Maria 
Alejandra Gauffin, JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Jose Gabriel Chiban, 

JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Pág. N° 34



Edición N° 21.577
Salta, miércoles 25 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Recibo sin cargo: 100012323
Fechas de publicación: 25/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108697

ACORDADA Nº 14.002
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 18 días del mes de octubre de dos mil veintitrés, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que el día 29/09/23 ha vencido el plazo fijado por Acordada 13.987 para la 

inscripción de aspirantes a Estimadores.
Que, conforme surge del Expte. N° CJS 43.026/23 que se tiene a la vista, ha 

registrado su inscripción en término un solo aspirante, quien reúne los requisitos y 
condiciones necesarios para ser tenido como Estimador.

Por ello,
ACORDARON:

I. TENER como Estimador para actuar en concursos y quiebras al contador:
DISTRITO JUDICIAL CENTRO

1. Lávaque Leandro Benjamín (Master en Administración y Gestión de Empresaria - Master 
en Administración de Activos Financieros) Giménez Zapiola 1131, B° Grand Bourg (Salta) 
(387 5562012 - 387 155 052414)

DISTRITO JUDICIAL CENTRO - CAFAYATE
1. Lávaque Leandro Benjamín (Master en Administración y Gestión de Empresaria - Master 

en Administración de Activos Financieros) Calixto Mamaní 169 (Cafayate) (387 
5562012 - 387 155 052414)

DISTRITO JUDICIAL ORÁN
1. Lávaque Leandro Benjamín (Master en Administración y Gestión de Empresaria - Master 

en Administración de Activos Financieros) López y Planes 1220 (Orán) (387 5562012 -
387 155 052414)

DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL
1. Lávaque Leandro Benjamín (Master en Administración y Gestión de Empresaria - Master 

en Administración de Activos Financieros) Cornejo 825 (Tartagal) (387 5562012 - 387 
155 052414)

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN Y ANTA)
1. Lávaque Leandro Benjamín (Master en Administración y Gestión de Empresaria - Master 

en Administración de Activos Financieros) Tucumán Este 270 (Metán) (387 5562012 -
387 155 052414)

II. La presente nómina tendrá vigencia a partir del día 23 de octubre de 2023 y hasta el día 
22 de octubre de 2027).
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.
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Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - Sandra Bonari, Maria 
Alejandra Gauffin, JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Jose Gabriel Chiban, 

JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012322
Fechas de publicación: 25/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108696

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 19/2023
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del PROGRAMA FEDERAL CONSTRUIR CIENCIA-del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional -
La República Argentina ha comprometido recursos del presupuesto nacional para financiar la 
presente obra.
Objeto: CENTRO DE INNOVACIÓN ABIERTA - HUB DE INNOVACIÓN, Loc. Salta - Dpto. 
Capital - Prov. de Salta.
Tipo de Obra: Obra Nueva.
Presupuesto Oficial: $ 1.935.874.436 (mes base julio 2023).
Plazo de Ejecución: 720 (setecientos veinte) días.
Recepción de Ofertas: hasta el 30/11/2023, a las 9:30 horas.
Apertura de Ofertas: 30/11/2023, a las 10:00 horas.
Obtención de pliegos: www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/construirciencia; 
http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/, http://compras.salta.gov.ar/.
Valor del pliego: sin costo.
Consultas: ucepesalta@yahoo.com.ar.
Recepción de Ofertas: Santiago del Estero, torre II, 5º piso, Mesa de Entrada de Unidad de 
Coordinación y Ejecución de proyectos Especiales.
Apertura de Ofertas: Sala de Situación de Gestión Educativa, bloque Nº 1, ala izquierda, 
Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico Grand Bourg, sito en Federico Lacrozze 
s/Nº, Bº Grand Bourg, Salta.
Principales Requisitos Calificatorios 
Capacidad Requerida: $ 967.937.218
Acreditar Superficie Construida: 6.284,00m2
Los valores de las ofertas deberán ser al mes correspondiente a la presentación de las 
mismas. El presupuesto oficial se actualizará a fecha de apertura. El certificado, constancia o 
verificación del Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas deberá tener una 
antelación no mayor a 7 días de la fecha de la presentación de las ofertas.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00017064
Fechas de publicación: 17/10/2023, 18/10/2023, 19/10/2023, 20/10/2023, 23/10/2023, 24/10/2023,

25/10/2023, 26/10/2023, 27/10/2023, 30/10/2023, 31/10/2023, 01/11/2023, 06/11/2023, 03/11/2023,
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02/11/2023
Importe: $ 28,050.00

OP N°: 100108499

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 20/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Programa 37 de Infraestructura y Equipamiento, se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional Nº 20/23.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO EN ESC. DE COMERCIO Nº 5075 "BENITA CAMPOS" 
LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA
Presupuesto Oficial: $ 66.126.116,10 - Mes Base junio 2023 .
Garantía de oferta exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 14/11/2023 a horas 10:00 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque Nº 1 - ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 14/11/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5º de Salta Capital.
Plazo de Obra: 90 días corridos.
Valor de Pliego: $ 7.000.
Lugar de adquisición del pliego: UCEPE oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consultas de pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00017037
Fechas de publicación: 12/10/2023, 17/10/2023, 18/10/2023, 19/10/2023, 20/10/2023, 23/10/2023,

24/10/2023, 25/10/2023, 26/10/2023, 27/10/2023
Importe: $ 18,700.00

OP N°: 100108460

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACION PÚBLICA N° 493/23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE RAMAS RECTAS Y CURVAS PARA LARINGOSCOPIO TIPO WA.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-202393/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 10/11/2023 - Horas: 20:00.
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Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones CBU 2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

González Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009067
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108738

LICITACION PÚBLICA N° 494/23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
TOMOGRAFÍA COMPUTADA SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y DESCARTABLES.
Organismo Originante: Tomografía Computada SE.
Expediente Nº: 0100260-236907/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 10/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av De Los Incas S/N° - 3o block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009066
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108737
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 495/23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA INCENDIO FORESTAL (LICITACIONES NºS. 384/23 Y 
438/23 DESIERTAS).
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140044-27257/2023-0.
Destino: Policía de la Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 02/11/2023 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009065
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108736

LICITACIÓN PÚBLICA N° 497/23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Objeto: ADQUISICIÓN DE AZÚCAR, LECHE EN POLVO, HARINA DE TRIGO Y SABORIZANTE EN 
POLVO PARA LECHE (LICITACIÓN N° 461/23 FRACASADA)
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090230-171428/2023-0.
Destino: Secretaría Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 03/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones CBU 2850100630094211162461, 
C.U.I.T. 30-70993328- 7.
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Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009063
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108734

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 491/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) PUERTA CON SISTEMA AUTOMÁTICO DE APERTURA Y 
CIERRE (LP N° 436/23 Desierta).
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060070-142908/2023-0.
Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera.
Fecha de Apertura: 09/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009055
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108658

LICITACIÓN PÚBLICA N° 492/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Objeto: ADQUISICIÓN DE DESCARTABLES PARA EQUIPOS DE ALTO FLUJO HUMIDOFLO (LP Nº 
433/23 Desierta).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-124234/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 09/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009053
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108652

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 46/23
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: SOLICITUD DE REPARACIÓN CAMIONETA FORD RANGER FFG-927.
Expediente N°: 267- 60207/2023.
Fecha de Apertura: 01/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin costo
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal    
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar
Lugar de presentación de sobres y apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre N° 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar .

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00009068
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108739

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE ADM Nº 4158/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 15 inc. c) Ley 8.072.
ADQUISICIÓN DE PACK DE LEGAJOS PARA EL ÁREA SUELDOS.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
c) de la Ley 8.072, para el día 02/11/2023, horas: 10:30, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
PACK DE LEGAJOS PARA EL ÁREA SUELDOS, ADM 4158/23. Si la fecha de apertura del 
expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00017205
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108754

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. ADM. 4157/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 15 inc. c) Ley 8.072
RENOVACIÓN DEL SISTEMA TANGO SUELDOS.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
c) de la Ley 8.072, para el día 02/11/2023, horas: 10:00, destinada a la RENOVACIÓN DEL 
SISTEMA TANGO SUELDOS, ADM 4157/23. Si la fecha de apertura del expediente detallado 
supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00017205
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108753
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24636/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, planchuelas de hierro y accesorios de hierro galvanizado para 
pozo Nº 4 de barrio El Huaico.
Expte. Nº: 24636/23.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 15/10/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL; ADRIAN CASANUEVA E HIJOS SRL; CHAMACO OBRAS Y 
SERVICIOS SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108694

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24661/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de pavimentación por hundimiento de calzada en barrio San Benito.
Expte. Nº: 24661/23.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 18/10/2023.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108693
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24667/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: adquisición de material eléctrico para pozo Nº 3 Los Robles.
Expte. Nº: 24667/23.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 18/10/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL; GEOMACO SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108692

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24674/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de máquina retroexcavadora (tipo 410) para reemplazo de colectora 
disgregada - calle Belgrano- Joaquín V. González
Expte. Nº: 24674/23.
Destino: JVG.
Fecha de Contratación: 21/10/2023.
Proveedores: FERNANDO PEREZ KRALIK.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108691
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24685/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: asistencia técnica pozo Seclantas - fuera de servicio.
Expte. Nº: 24685/23.
Destino: Loc. Seclantas.
Fecha de Contratación: 21/10/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108690

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24697/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: bolsas de cemento x 50 kg - reparación acueducto Sur.
Expte. Nº: 24697/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 21/10/2023.
Proveedores: DELGADO ANACHURI JORGE DANIEL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108689

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24702/23
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DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler retroexcavadora tipo CAT 320 para trabajos en cámara 15 AC Norte.
Expte. Nº: 24702/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 21/10/2023.
Proveedores: CONSTRUCTORA ARGENTINA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009058
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108688

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 26/2021
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley 8.072, se informa el resultado de las 
Contratación Abreviada N° 26/2021, Expte. N° 0110033-88878/2021-0 - Presupuesto 
Oficial $ 410.000,00 para la adquisición de elementos eléctricos para distintas movilidades y 
equipos de la repartición.
Firmas Invitadas: FERRETERÍA RAMOS - SALTA REPUESTOS - RAMOS ELÉCTRICIDAD -
ELECTRO GORRlTl - SALTA VENDE - EL ARCA DE NOE - JD REPUESTOS - RAUL OVIEDO -
SERVICENTRO LAVALLE SRL - TRACK MAR SACI - ANDY WACSMAN.
Por Resolución Nº: 1094/2023 que aprueba el procedimiento y adjudica a la firma RAMOS 
ELECTRICIDAD SRL la Contratación Abreviada Nº 26/2021. Expte. Nº 
0110033-88878/2021-0. Adquisición de elementos eléctricos para distintas movilidades y 
equipos de la repartición, por la suma total de pesos trescientos veintitres mil con 00/100 ($ 
323.000.00).

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017169
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108679
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: LOS 
AROMOS LOTEO BARRIO ABIERTO - MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE - EXPTE. 
ADMINISTRATIVO Nº 0090227-66075/2022-0

La Municipalidad de Cafayate convoca a una Audiencia Pública, para que quienes tengan 
interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (ElAyS) 
correspondiente al proyecto denominado LOS AROMOS LOTEO BARRIO ABIERTO. Este 
proyecto se tramita en el Expediente Administrativo Nº 0090227-66075/2022-0, 
presentado por CORVINEX SA, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 
7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 22 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas.
Lugar de Realización: SUM de la Plaza Michel Torno, sito en calle Av. Ceferino Velarde s/Nº.
Localidad: Cafayate, Dpto. Cafayate.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Cafayate, Dpto. Cafayate, en oficina de Secretaría de Gobierno de la 
Municipalidad de Cafayate, sita en calle Nuestra Señora del Rosario N° 9, de lunes a viernes, 
de 09:00 a 13:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 13 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017174
Fechas de publicación: 24/10/2023, 25/10/2023, 26/10/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100108684
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SUCESORIOS

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “SIMON, SERGIO MARCELO POR SUCESION AB 
INTESTATO”, EXP 798122/22, ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión del señor Sergio Marcelo Simon, DNI N° 12.661.152, ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Septiembre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017185
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108710

Pablo Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: "BORJA, ROSA GLADYS POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 
EXP - 823.768/23; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de la señora Rosa Gladys Borja, D.N.I. N° 12.432.872, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.

SALTA, 6 de Octubre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017184
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108709

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Octava Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: 
“JUSTINIANO, ELENA POR SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE. N° EXP - 816832/23, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de 
circulación comercial masiva, por aplicación del Art. 2340 del Código Civil y Comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. 
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Justiniano Elena, D.N.I. N° 5.404.253, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Septiembre de 2023.

Dra. María Jose Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017183
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108707

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
"LACHENICHT, ARNOLDO ALFREDO POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 802270/23, ordena 
la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Agosto de 2023.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017181
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108705

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del 
Distrito Judicial del Sud - Circunscripción Anta, Secretaría a cargo de la Dra. Mariana Laura 
Barrera, en los autos caratulados: “BISCARRA, SONIA BEATRIZ POR SUCESION AB 
INTESTATO”. EXPTE N° 5887/2022; cita a los herederos, acreedores, y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que lo acrediten dentro de los 
30 días, conforme lo establece el art. 2340 del C.C.yC. Se publique edicto por un día en el 
diario de publicaciones oficiales (Boletín Oficial).

JOAQUÍN V. GONZÁLEZ,      de Setiembre de 2023.

Dra. Mariana Laura Barrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017179
Fechas de publicación: 25/10/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100108700

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
“DIAZ, NICASIO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 823469/23”, ORDENA la publicación de edictos 
durante 1(uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de circulación comercial 
masiva, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Nicasio Diaz, D.N.I. Nº 3.877.934, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 17 de Octubre de 2023.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017168
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108678

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “CABRAL, SERGIO AGUSTIN -CABRAL, JULIO ANTONIO POR 
SUCESORIO-”, EXPTE. Nº EX1-24055/0, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 (treinta) días a partir de su publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN,          de Octubre de 2023.

Dr. Leonardo Andres Garcia, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00017166
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108676

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
"ARGOTE RIVAS, MARIA ESTER POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP-750172/21, ordena la 
publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Septiembre de 2023.

Dra. Ines de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017165
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108675

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. 
Nominación, en estos autos caratulados: "FERNANDEZ, OMAR GUILLERMO POR SUCESORIO", 
EXPTE. Nº EXP - 789952/22, que tramitan por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada 
de Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Omar Guillermo Fernández, 
DNI N° 17.134.086, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 4 de Setiembre de 2023.

Dr. Pablo  Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00016592
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107706

La Dra. María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "RALLE, JOSE ANTONIO; PALAZZINI, DORITA 
DALIA AZUCENA POR SUCESORIO" EXPTE. Nº 753038/21; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C.N.), citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Palazzini, 
Dorita Dalia Azucena, DNI 2.470.369, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 20 de Octubre del 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016069
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106795
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Maria Jose Araujo, en los autos caratulados:
“CRUZ, GUILLERMA POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 817653/23”, ordena la publicación de 
edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (un) día en un diario de circulación 
comercial masiva, por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. Guillerma Cruz, L.C. 
Nº 1.953.199, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última  publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 17 de Octubre de 2023.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00015362
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100105416

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO INFORMACIÓN SUMARIA:

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1a Instancia de Concurso Quiebra y Sociedades de 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en los autos caratulados: 
“FERNANDEZ CESPEDES ANTONIA POR INFORMACIÓN SUMARIA” EXP 735906/21 Resuelve: 
ordenar de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.877 CCCN, publicar edictos por cinco 
días en el Boletín Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia para 
CITAR A QUIENES PRETENDAN DERECHOS SOBRE LOS TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS DERECHOS 
PERTENECIENTES A LA RAZÓN SOCIAL LA GRANADA SA DE ESTA CIUDAD. Fdo.: Dr. Pablo 
Muiños, Juez, Secretaría Dra. Constanza Martinez Sosa. 

Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017136
Fechas de publicación: 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023, 26/10/2023, 27/10/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108624

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita (Jueza Interina) del Juzgado de 1º Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de 1º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Xamena, 
Claudina, en los autos caratulados: "PERALTA MARTINEZ, MAXIMILIANO PABLO JAVIER POR 
CONCURSO PREVENTIVO" - EXPTE. N° 826122/23, hace saber: 1) Que con fecha 2 de 
Octubre de 2023 se ha DECLARADO LA APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO del Sr. 
Maximiliano Pablo Javier PERALTA MARTÍNEZ, DNI Nº 26.756.643, en su calidad de garante 
de “DROGUERIA SALTA SALUD S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71084249-9”, con domicilio real 
denunciado en la Aguadita, lote 531, barrio El Prado Eco Village. 2) Que ha sido designado 
Síndico titular Estudio Contable Lávaque y Asociados Contadores Públicos, cuyo 
representante es el CPN Pablo Alejandro Romano con domicilio en Bolivar Nº 422 de esta 
ciudad -domicilio real y procesal, en donde atenderá al público los días lunes, miércoles y 
viernes de 10:00 a 13:00 horas y el día del vencimiento en el mismo horario. 3) Que se ha 
fijado fecha hasta el día 28 de noviembre de 2023 o el siguiente dia hábil si éste fuera 
feriado, para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante la 
sindicatura. 4) Que el arancel para solicitar la verificación de créditos, se establece en $ 
12.000. 5) Señalar el día 15 de febrero de 2024 o el siguiente dia hábil como fecha tope para 
la presentación del informe individual y el día 26 de marzo de 2024 o el subsiguiente hábil 
si fuera éste fuera feriado para la presentación del informe general (arts. 14 inc. 9 y 39 de la 
L.C.Q). 6) Que en la Resolución de Apertura se ha ordenado lo siguiente: “REORDENAMIENTO 
DE PLAZOS: las previsiones legales imponen unificar los plazos de ambos procesos a partir 
del informe general. Sin perjuicio de ello y advirtiendo la cantidad de acreedores 
denunciados por firma DROGUERÍA SALTA SALUD S.R.L. (garantizado), considero conveniente 
realizar tal unificación de forma inmediata y, en consecuencia, extender el plazo de 
verificación tempestiva de aquellos concursos hasta la fecha que a tal fin se fije en éste, lo 
que posibilitará la concurrencia de la mayor cantidad de acreedores sin afectar la celeridad y 
economía procesal.". Publíquese Edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial 
y diario comercial de mayor circulación comercial. Fdo. Dra.  Victoria Ambrosini de Coraita 
(Jueza I); Dra. Xamena, Claudina (Secretaria).
SALTA,     de Octubre de 2023.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017100
Fechas de publicación: 20/10/2023, 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023, 26/10/2023

Importe: $ 9,377.50
OP N°: 100108550

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, a cargo del Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich, Juez y Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los 
autos caratulados: "GODOY, MANUEL HUMBERTO CONTRA HORACIO PUSSETTO S.A.; 
VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS POR ACCIONES LEY DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR EXPEDIENTE N° 804397/23, ordena la publicación de edictos 
durante 2 (dos) días consecutivos en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de 
esta ciudad, citando a los herederos de Manuel Humberto Godoy DNI N° 10.135.607, a hacer 
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valer sus derechos en el término de 10 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarle defensor oficial para que los represente en juicio (art. 343 del 
CPCC).
SALTA, 22 de Septiembre del 2023.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017173
Fechas de publicación: 24/10/2023, 25/10/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100108683

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación 
del Distrito Judicial Sur - Metán, sito en Avda. Mitre (O) N° 30, San José de Metán, Provincia 
de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados: 
"LUNA, JUAN MANUEL C/MONTENEGRO, NARCISO DE JESUS; LUNA, SANTOS RICARDO; 
LUNA, RITO HELVECIO; LUNA, BENITO DOLORES; LUNA DE MEDINA, BERNARDINA; LUNA, 
MONICA GRACIELA; LUNA, NATIVIDAD DEL CARMEN; LUNA, TRANSITO BENITO S/PETICION 
DE HERENCIA", EXPTE. Nº 22030/18, cita a los herederos del Sr. Narciso de Jesús 
Montenegro, DNI N° 7.256.037, a comparecer a juicio para que en el término de cinco días, 
que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente. Boletín Oficial: 
Publicación por tres (3) días. 

SAN JOSÉ DE METAN, 03 de Octubre de 2023. 

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017171
Fechas de publicación: 25/10/2023, 26/10/2023, 27/10/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100108681

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia 6ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Analía Valdéz Lico, en autos 
caratulados: “PAEZ, IGNACIO EMANUEL - PAEZ, SABRINA VICTORIA - ACCIONES REFERIDAS 
AL NOMBRE”, EXPTE. Nº 821075/23, cita y emplaza a terceros interesados, para que 
eventualmente dentro de los quince (15) días contados a partir de su última publicación (cfr. 
art. 70 del C.C.yC.) puedan formular oposición al cambio de Nombre - Supresión del apellido 
paterno de Paez, Ignacio Emanuel, D.N.I. Nº 52.545.317, argentino, nac. el 24/11/12 y Paez, 
Sabrina Victoria, D.N.I. Nº 50.675.066, argentina, nac. 30/09/10, hijos de PAEZ, WALTER 
HUGO, DNI N° 33.255.793 y ULMI, ROCIO VANESA, D.N.I. Nº 35.935.526. Publíquese, el 

Pág. N° 55



Edición N° 21.577
Salta, miércoles 25 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

pedido de cambio de nombre en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial de 
la Provincia, una vez por mes, en el lapso de dos meses.
SALTA, 4 de Setiembre de 2023.

Dra. Analía Valdez Lico, SECRETARIA

Fechas de publicación: 25/09/2023, 25/10/2023
Sin cargo

OP N°: 100107867
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MEGA TRADING SAS 

Por instrumento privado, de fecha 03 de agosto de 2023, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada MEGA TRADING SAS, con domicilio: en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en la calle La Capital de Mar del Plata N° 2530, Bº El 
Tribuno, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, República Argentina. 
Socios: Zhuo, Xiongfeng, DNI N° 95.969.655, CUIT Nº 20-95969655-2, de nacionalidad 
China, fecha de nacimiento 08/03/1998, profesión: empresario, estado civil: soltero; con 
domicilio en la calle Diario La Opinión Nº 2530, Bº El Tribuno, de la ciudad de Salta, 
departamento Capital, provincia de Salta, República Argentina. 
Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Compra Venta de Materiales 
de la Construcción. b) Compra venta y distribución de productos lácteos, fiambres, 
embutidos, y de sus derivados. c) Alquiler de rodados, maquinarias, herramientas. d) 
Servicio de transporte distribución y logística de mercaderías y materiales varios. e) Compra 
venta de mercaderías, harinas, arroz, azúcar, aceites, fideos, bebida alcohólicas y no 
alcohólicas. f) Constructora: construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a 
través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, 
puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura: obras 
viales, hidráulicas, mecánicas, sanitarias, eléctricas, energéticas, desmontes, nivelación, 
mineras, de desagües, oleoductos, gasoductos, minas. Asimismo, corresponde al objeto 
social la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles, propio o de 
terceros, y de mandatos. g) Servicios de asesoría empresarial y gestión comercial. 
Capital: $ 500.000,00. Dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$500,00.- y un voto cada una, suscriptas por Zhuo, Xiongfeng, mil (1.000) acciones. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25%, debiendo integrarse el saldo pendiente 
del capital social dentro del plazo máximo de (2) años contados a partir de la fecha de 
constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse por lo menos un administrador suplente. Administradores: designar 
como Administrador Titular: a Zhuo, Xiongfeng, D.N.I. N° 95.969.655, C.U.I.T Nº 20-
95969655-2, con domicilio especial en la calle Diario La Opinión Nº 2530, Bº El Tribuno, de 
la Ciudad de Salta, departamento Capital, provincia de Salta, República Argentina. Designar 
como Administrador Suplente: a Ortega, Hector Mario, D.N.I. N° 29.738.187, C.U.I.T. N° 
20-29738187-4. nacionalidad argentina. Nacido el 09/02/1983. profesión comerciante, 
estado civil soltero, con domicilio real y especial en la calle Río Negro N° 2782, Bº 
Intersindical, de la ciudad de Salta Capital, provincia de Salta de la República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.
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Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017204
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 5,445.00
OP N°: 100108752

CAFÉ DEL CONVENTO SRL 

Por instrumento privado de fecha 27 de julio de 2023, se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada CAFÉ DEL CONVENTO SRL, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Caseros Nº 98, de esta ciudad 
de Salta, Provincia de Salta.
Socios: señorita María Solana del Milagro Morales, argentina, D.N.I. N° 35.044.278, C.U.I.T. 
N° 27-35044278-8, nacida el 17 de diciembre de 1989, de profesión comerciante, de estado 
civil soltera; y el señor Omar Emmanuel Morales, argentino, D.N.I. N° 36.803.541, C.U.I.T. N° 
20-36803541-7, nacido el 04 de agosto de 1992, de profesión arquitecto, de estado civil 
casado en primeras nupcias con Luciana María Palacios Albarracín, ambos domiciliados en 
calle Los Pacarás N° 414, Barrio Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o ajena, y/o asociada con 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Explotación comercial 
del negocio de bar, confitería, restaurante, pizzería, despacho de bebidas alcohólicas y sin 
alcohol y envasadas en general, servicios de café, té, leche y demás productos lácteos, 
postres, helados, sándwiches, la elaboración de comidas para llevar, delivery, fast-food, 
catering y cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos y 
productos alimenticios, y además podrá realizar sin limitación toda otra actividad conexa, 
accesoria y/o complementarias de las actividades que conduzcan al desarrollo del objeto 
social; explotación de franquicias nacionales e internacionales de restaurantes, pizzerías, 
cafetería, confiterías, cervecerías, sandwicherías, rotiserías; compraventa de artículos de 
despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por 
mayor como al por menor; organización de eventos sociales, deportivos, culturales, 
musicales, comedores comerciales, industriales y estudiantiles; b) Producción, elaboración, 
industrialización, fraccionamiento, envasado, compra, venta, importación, exportación y 
distribución de alimentos para consumo humano y animal, proteínas, productos cárneos y 
sus derivados, productos pesqueros y sus derivados, productos lácteos y sus derivados, toda 
clase de conservas, frutas, verduras y hortalizas, aceites comestibles, vinos, licores, bebidas 
con y sin alcohol, jugos de frutas, dulces y helados; y c) Explotación por cuenta propia o de 
terceros de la actividad hotelera o de hospedajes en todas sus clases, como también realizar 
operaciones de alquiler de inmuebles en general o de sus partes en especial con un fin 
turístico.
Capital: el capital social se establece en la suma de pesos ochocientos mil ($ 800.000), 
divididos en un mil (1.000) cuotas sociales de pesos ochocientos ($ 800) cada una, que los 
socios suscriben en este acto en la siguiente proporción: la socia María Solana del Milagro 
Morales, suscribe quinientas veinte (520) cuotas sociales que equivalen a la suma de pesos 
cuatrocientos dieciséis mil ($ 416.000) del capital social; y el socio Omar Emmanuel Morales, 
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suscribe cuatrocientas ochenta (480) cuotas sociales que equivalen a pesos trescientos 
ochenta y cuatro mil ($ 384.000) del capital social. El veinticinco por ciento (25 %) del capital 
social será integrado con dinero en efectivo y el restante setenta y cinco por ciento (75 %) se 
integrará dentro del plazo de 2 años desde la fecha de la firma del presente contrato social. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno o 
más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta. Podrán 
designarse uno o más suplentes. Administradores: designar a la socia Srta. María Solana del 
Milagro Morales, D.N.I. N° 35.044.278, en el cargo de Gerente, quien acepta expresamente el 
cargo para el que es asignada, constituyendo domicilio especial en sede social de la 
presente sociedad. 
Fiscalización: prescinde de la Sindicatura. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017197
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 6,435.00
OP N°: 100108725

NAKAMA SAS

Por instrumento privado, de fecha 17 de agosto de 2023 y adenda de fecha 09 de octubre de 
2023 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada NAKAMA SAS, con 
domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la Av. San Martin Nº 830, 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Socio: Matias Katz, DNI Nº 39.888.355, CUIT Nº 20-39888355-2, de nacionalidad argentina, 
nacido el 05/09/1996, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la Las 
Rosas 290, Salta Capital, Salta, Argentina. 
Plazo de duración: 50 (cincuenta) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: venta de motos y vehículos; repuestos y accesorios; artículos 
del hogar; indumentaria deportiva y cascos; mueblería, equipamiento comercial e 
informático; productos alimenticios, agrícolas, ganaderos, forestales y mineros; inmuebles 
urbanos, rurales y loteos; servicios de posventa, reparación y mantenimiento de 
motocicletas, cuatriciclos, generadores y motores fuera de borda; operaciones financieras 
con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y de cualquier otra 
que requiera concurso público. 
Capital: $ 240.000,00 (pesos doscientos cuarenta mil) representado por 240.000 
(doscientos cuarenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por Matías Katz, la 
cantidad de 240.000 acciones. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) 
en dinero efectivo y el saldo en dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
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sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador Titular: a Matias Katz, DNI NRO. 39.888.355, CUIT NRO. 20-39888355-2, 
constituyendo domicilio especial en Av. San Martin 830 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta. Administrador Suplente: a Uriel Katz, DNI Nº 42.813.208, CUIT Nº 20- 42813208-5, 
de nacionalidad Argentina, nacido el 31/08/2000, profesión Comerciante, estado civil 
Soltero, con domicilio en la Las Rosas 290, Salta Capital, Salta, Argentina, constituyendo 
domicilio especial en Av. San Martin 830 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 30 de junio.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017187
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 4,653.00
OP N°: 100108713

KAMEL PET SHOP SRL 

Por instrumento privado, de fecha 23 de Agosto de 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada KAMEL PET SHOP SRL, con domicilio en la jurisdicción 
de la provincia de Salta, y sede social en la calle San Martín Nº 1180, Salta-Capital, provincia 
de Salta. 
Socios: Chihadeh Sami, DNI N° 18871556, CUIT Nº 20188715568, de nacionalidad sirio, 
nacido el 06/10/1957, profesión: comerciante, estado civil casado, con domicilio en Avda. 
Independencia N° 693, ciudad de Salta, provincia de Salta y Chihadeh Maria Liliana, DNI N° 
42379749, CUIT Nº 27423797490, de nacionalidad argentina, nacida el 21/01/2000, 
profesión: comerciante, estado civil soltera, con domicilio en Avda. Independencia N° 693, 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 10 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o terceros y/o asociada 
a terceros, a las siguientes actividades con exclusión de las limitaciones del art. 39 de la Ley 
27.349: A) Compra, venta, importación, representación, distribución, venta en consignación, 
mediante comisión y/o comercialización de productos, subproductos, suplementos y 
alimentos balanceados con destino a mascotas y animales de toda especie, así como de 
cualquier clase de alimentos húmedos, snacks, reconstituyentes, vitamínicos, veterinarios y 
agro veterinarios. B) compra, fraccionamiento, almacenamiento, comercialización, 
distribución, y mediación en la venta de toda clase de medicamentos, productos sanitarios y 
de todo tipo de materias primas empleadas en la elaboración de dichos medicamentos, 
productos sanitarios y farmacéuticos, para animales domésticos y de campo, incluyendo 
cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas 

Pág. N° 61



Edición N° 21.577
Salta, miércoles 25 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

actividades. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 
Capital: $ 5.000.000,00, dividido en 5000 cuotas de $1000,00 de valor nominal cada cuota, 
suscriptas por Chihadeh Sami, 4950 cuotas y Chihadeh Maria Liliana, 50 cuotas. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25% y el saldo en un plazo máximo de dos años. 
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma social, estará a 
cargo de un gerente con firma individual. Durará en el cargo por el término de 3 ejercicios, 
designándose gerente: Chihadeh Sami, DNI N° 18871556, domiciliado en Avda. 
Independencia N° 693, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre. 
Fiscalización: prescinde de la sindicatura.

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017182
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,809.50
OP N°: 100108706

CAPRICORNIO FM SAS

Por instrumento privado, de fecha 7 de Julio de 2023 y adenda de fecha 24 de agosto de 
2023 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada CAPRICORNIO FM SAS, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle La Rioja, 
número 684 de la ciudad de Salta provincia de Salta. 
Socios: Gustavo Alberto Montebelli DNI Nº 33.754.497, CUIT 20-33754497- 6 de 
nacionalidad argentino, nacido el 23/12/1988, de profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio en calle San Martín Nº 2100 piso 3 Dpto. 23 block A barrio 
Libertador - Departamento Capital provincia de Salta y Sergio Roberto Flores, DNI N° 
34.084.601, CUIT 20-34084601-0 de nacionalidad argentino, nacido el 06/01/1989, de 
profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en Av. Hipólito Irigoyen 790 de la 
localidad de La Merced departamento Cerrillos provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: taller mecánico y de chapa y pintura: prestación de servicios 
mecánicos integrales del automotor, reparaciones y venta de repuestos, incluyendo todas las 
reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte mecánica, 
eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocerías, su pintura, 
lustrado, terminación, recambio de cristales, y alineación de direcciones. Comercialización 
de Repuestos y accesorios para la industria automotriz: compra y venta, permutas, 
consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, 
lubricantes, lavado y engrase de vehículos, representación y venta por mayor y menor de 
materias primas, repuestos, accesorios y componentes relacionados con la industria 
automotriz, motocicletas, motores y ciclomotores. Comercialización de automotores: 
compraventa, de automotores nuevos y usados. Actividad Inmobiliaria: la compra, venta, 
locación y arrendamiento y cualquier otra forma de explotación admitida en derecho, de 
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toda clase de bienes inmuebles, especialmente terrenos, viviendas, locales, oficinas, 
aparcamientos, naves industriales y complejos turísticos, hoteleros y deportivos. La 
prestación a terceros de toda clase de servicios de asesoramiento, representación, 
administración y gestión, promoción, compra, venta, locación y arrendamiento, referidos a 
negocios de carácter inmobiliario. Construcción: la elaboración y/o ejecución de toda clase 
de proyectos de construcción y edificación; así mismo diseño, ejecución y comercialización 
de proyectos inmobiliarios. El estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda 
clase de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización 
en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones. 
Capital: $ 211.000,00, dividido por 422 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $500,00 y un voto cada una, suscriptas por Gustavo Alberto Montebelli 211 acciones y 
Sergio Roberto Flores 211 acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en un 100%. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
administrador titular a Sergio Roberto Flores, DNI N° 34.084.601, constituyendo domicilio 
especial en La Rioja, número 684 de la ciudad de Salta provincia de Salta. administrador 
suplente a Gustavo Alberto Montebelli DNI Nº 33.754.497, constituyendo domicilio especial 
en La Rioja, número 684 de la ciudad de Salta provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de Diciembre.

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017180
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 3,113.00
OP N°: 100108704

LA ACACIA SAS 

Por instrumento privado, de fecha 2 de mayo de 2023 y adenda de fecha 24/07/2023, se 
constituyó la sociedad denominada "La Acacia SAS", con domicilio en la jurisdicción de 
ciudad y provincia de Salta. sede social en calle Diego de Almagro M 155, Payogasta, 
Provincia de Salta. 
Socios: Cesar Abel Bruera, D.N.I. N° 41.512.562, CUIT N° 23-41512562-3, nacionalidad 
argentina, profesión empleado, nacido el 15/10/1998, domiciliado en calle Vera Mujica N° 
958, estado civil soltero; Magalí Belen Bruera, D.N.I. N° 35.817.181, CUIT N° 
27-35817181-3, nacionalidad argentina, profesión empleada, nacida el 04/06/1991, 
domiciliada en calle Vera Mujica N° 958, estado civil soltera y; Rocio Malen Bruera, D.N.I. N° 
34.292.985, CUIT N° 27-34292985-6, nacionalidad argentina, profesión comerciante, 
nacida el 03/04/1989, domiciliada en Vera Mujica N° 958, estado civil soltera en unión 
convivencia inscripta con Nicolás Jorge Gómez, D.N.I. N° 29.113.476; todos domiciliados en 
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la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fé.
Plazo de duración: 99 años desde la fecha de constitución. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, en tierras propias o arrendadas las siguientes actividades, 
con exclusión de las limitaciones del art. 39 de la Ley 27.349: a) Inmobiliarias: Compra venta 
y locación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, loteos; b) Vitivinícolas: Explotación de 
viñedos y bodegas mediante la producción de uvas y su elaboración en vinos de distintos 
tipos y calidades, su procesamiento y fraccionamiento en la etapa de vinos a granel, vinos 
comunes, finos y/o regionales, envasados en botellas, damajuanas o en cualquier otro tipo 
de envase, como así tambien a la elaboración de otras bebidas como jerez, vinos 
espumantes, champagne, en  que se utilice como materia prima la uva u otra de cualquier 
otro tipo. Para el cumplimiento de esta finalidad, la sociedad podrá contar con plantas y 
equipos de fraccionamiento especiales. 
Capital: pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000.-) representado por 1.500 (un mil 
quinientas] acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000.- (pesos un mil), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción. suscripto por César Abel Bruera quien 
suscribe 500 (quinientas) acciones; Magalí Belén Bruera quien suscribe 500 (quinientas) 
acciones y; Rocío Malen Bruera quien suscribe 500 (quinientas) acciones. Se integra en 
dinero en efectivo en un 25% y el saldo en 2 años. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Cesar Abel Bruera, quien acepta el cargo y 
constituye domicilio especial en el domicilio de la sede social. Administrador Suplente: Rocío 
Malen Bruera quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en el domicilio de la sede 
social. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017167
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 2,876.50
OP N°: 100108677

ASAMBLEAS COMERCIALES

SAN RAFAEL SA

Convócase a los señores accionistas de SAN RAFAEL SA a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, de accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, sita en calle Sarmiento 
Nº 566 de la ciudad de Salta, para el día LUNES 30 DE OCTUBRE DE 2023 a horas 10:00, 
para tratar el siguiente;
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Orden del Día:
Punto 1) Elección de dos accionistas para la firma del Acta.
Punto 2) Aprobación del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, 
correspondientes al Ejercicio económico Nº 45 cerrado el 31 de diciembre de 2022.
Punto 3) Aprobación de la gestión y Asignación de honorarios al Directorio.
Punto 4) Designación de autoridades del Directorio.

Enrique Pablo Benseny, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017113
Fechas de publicación: 20/10/2023, 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023, 26/10/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108572

RIKDOM CONSULTING SAS

Convócase a los señores accionistas de RIKDOM CONSULTING SAS, CUIT 30-71730556-2, a 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará en la sede social, sita en calle 13 de 
Julio Nº 19, B° Portezuelo Norte, de la ciudad de Salta Capital, el DÍA 30 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023, a horas 17:00 en primera convocatoria y a horas 18:00 en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Modificaciones en la administración.
2) Constitución de domicilio especial.

Matias Sayon, ADMINISTRADOR TITULAR

Factura de contado: 0011 - 00017090
Fechas de publicación: 19/10/2023, 20/10/2023, 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108538

FREJUL SA

FREJUL SA convoca a sus accionistas, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se efectuará 
el día 27 DE OCTUBRE DE 2023 a las 19:00 horas; en la sede social, sita en J.A. Fernández Nº 
1565 de la ciudad de Salta, conforme a las disposiciones estatuarias para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta.
2º) Renuncia de la accionista y administradora titular Fernanda Beatriz Lancho, quien, cede 
sus acciones dejándolas a disposición de los restantes accionistas.
3º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros; y Anexos e 
Informe de Auditoría, por el Ejercicio finalizado el 31-12-2022.
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4º) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio finalizado el 31-12-2022.
5º) Consideración de la remuneración al Directorio por el Ejercido finalizado el 31-12-2022 
en exceso al monto del art. 261 LSC.

Fernanda Beatriz Lancho, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00017084
Fechas de publicación: 19/10/2023, 20/10/2023, 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108531

AVISOS COMERCIALES

AERO ICARO SAS - INSCRIPCIÓN DE ADMINISTRADORES Y CAMBIO DE SEDE SOCIAL 

Mediante Acta de Reunión de socios de fecha 2 de mayo de 2023, se aceptó la renuncia de 
Augusto Fattorini, DNI N° 35.073.906, CUIL N° 20-35.073.906-9, al cargo de administrador 
titular. En consecuencia, se designó como nuevo Administrador Titular: a Pablo Andrés 
Fattorini DNI N° 12.124.487, CUIL  N° 20-12.124.487-0, con domicilio especial en Ruta 
Nacional 86 km 2013, Tartagal, provincia de Salta. Asimismo, se decidió cambiar la sede 
social a Ruta Nacional 86 km 2013, Tartagal, provincia de Salta. 
Mediante Acta de Reunión de fecha 13 de Julio de 2023, el socio designa como 
Administrador Suplente: a Alejandra del Valle Salomón, DNI N° 24.898.320 CUIL N° 
27-24.898.320-0 con domicilio especial en calle Perú 56 de la ciudad de Tartagal, provincia.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017194
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108722

JUAN A. PEREZ DEL CERRO SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante acta de reunión de socios del día 3 de Junio de 2023, ha quedado elegido como 
Socio Gerente el Sr. Juan Antonio Pérez del Cerro, DNI N° 22.637.962, quien constituyó 
domicilio especial a los efectos del ejercicio del cargo en Urquiza 1541 de la Ciudad de Salta; 
declarando: CUIT N° 20-22637962-3; profesión: Licenciado en Informática; fecha de 
nacimiento: 13/07/1972.

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017178
Fechas de publicación: 25/10/2023, 26/10/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100108699
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EL TUNALITO SA - CAMBIO DE JURISDICCION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A LA 
PROVINCIA DE SALTA 

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 30 de fecha 22 de Noviembre de 2021 
y Acta de Asamblea General Ordinaria N° 31 de fecha 16 de Septiembre de 2022, los Socios 
aprobaron trasladar la sociedad de la Jurisdicción de origen de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a la Provincia de Salta y reformar el contrato de la sociedad. Como 
consecuencia queda modificado en su Artículo Primero del contrato social de la siguiente 
manera “Artículo Primero: La sociedad se denomina EL TUNALITO SA tiene domicilio legal en 
jurisdicción de la provincia de Salta. Por decisión del Directorio la sociedad puede establecer 
agencias, sucursales y representaciones en el país o en el exterior” sede social en el 
Inmueble Rural finca el Moyar, matricula catastral N° 7.783, del Departamento de Rosario de 
la Frontera, Provincia de Salta.”

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017177
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108695
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia 
de Salta, convoca a la ASAMBLEA ORDINARIA de afiliados y jubilados para el día 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 a las 08:00 horas, en el domicilio de la Institución, sito en Avenida 
Memoria, Verdad y Justicia s/N°, Salón de la Caja y Colegio de Abogados Sede Ciudad 
Judicial, de la Ciudad de Salta Capital para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables del Ejercicio cerrado al 31/12/2022 y 
consideración del Presupuesto de Recursos y Gastos del Ejercicio 2023.
Nota: de acuerdo al artículo 16 del Decreto Ley 15/75 y modificatorios, el quórum para la 
Asamblea será la mitad de los integrantes del padrón, pero se constituirá media hora 
después de la fijada con el número de miembros que concurran.
Se hace saber que la Memoria, Estados Contables del mencionado Ejercicio (2022) como el 
presupuesto para el año 2023 se encuentran a disposición de los asambleístas en la sede de 
la institución.

Dra. Maria Emilia Carabajal, PRESIDENTA - Dr. Ramiro Jose Maury, SECRETARIO - Dr. 
Victorino Lerida, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00017139
Fechas de publicación: 23/10/2023, 24/10/2023, 25/10/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100108627

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social en el Título XII, Artículo 32, el Consejo 
Directivo de la Asociación Mutual de Productores Tabacaleros de Salta, convoca a sus 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 
a la hora 14:00, en su sede sita en Estación Alvarado Ruta 51 km 3,5, ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Lectura y consideración del Acta anterior.
2º) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
3º) Consideración de la memoria anual, balance general, cuenta de gastos y recursos, 
correspondientes al cuadragésimo segundo Ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 
2023 respectivamente. Informe de la Junta Fiscalizadora.
4º) Designación de la Junta Electoral y elección de autoridades:
Consejo Directivo: un vicepresidente, un tesorero, un vocal titular segundo, un vocal titular 
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cuarto, un vocal suplente segundo, un vocal suplente cuarto.
Junta Fiscalizadora: un miembro titular segundo, un miembro suplente primero y un 
miembro suplente tercero.
El sistema de elección será:
a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora 12:00 del jueves 2 de noviembre de 
2023, a fin de ser oficializadas por el Órgano Directivo con quince días hábiles de 
anticipación al acto eleccionario (Título XIII - artículo 44).
b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a los efectos que hubiere lugar hasta el día 
de la Asamblea.
c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la que 
decidirá sobre el particular (Título XIII - artículo 44).
d) El voto será secreto y personal.
e) La elección de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora se hará por 
el sistema de lista completa.
f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y ésta deberá ser firmada por el 
apoderado.
g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por no menos del diez por ciento (10 %) de 
los asociados con derecho a voto.
Artículo 39°: "El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los 
asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la 
Asamblea podrá sesionar válidamente una hora después con los asociados presentes, cuyo 
número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivo y de Fiscalización.”
El Consejo Directivo.

Omar Tito, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017186
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100108712

ASOCIACION MUTUAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE SALTA

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 35 del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la 
Asociación Mutual de Jubilados y Pensionados de Salta, convoca a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA de socios activos para el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, a horas 17:00 en el 
local de la institucion sito en calle Talcahuano N° 446 de esta ciudad para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de Asamblea anterior.
2) Memoria del Ejercicio.
3) Balance General período 01/07/2021 al 30/06/2023.
4) Cuenta de gastos y recursos.
5) Inventario.
6) Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 01/07/21 al 30/06/23.
7) Renovación total de los miembros de Comisión Directiva.
8) Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Renovación total comisión directiva.
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Presidente 2 años - Vicepresidente 1 año.
Secretario 2 años - Pro Secretario 1 año.
Tesorero 2 años - Pro Tesorero 1 año.
Vocal Titular 1º 2 años - Vocal Titular 2º 1 año.
Vocal Titular 3º) 2 años - Vocal Titular 4º 1 año.
Vocal Titular 5º) 2 años - Vocal Suplente 1º) 1 año.
Vocal Suplente 2º) 2 años - Vocal Suplente 3º) 1 año.
Vocal Suplente 4º) 2 años - Vocal Suplente 5º) 1 año.
Organo de Fiscalización
Titular 1º) 1 año.
Titular 2º) 2 años. 
Titular 3º) 1 año.
Suplente 1º) 2 años.
Suplente 2º) 1 año. 
Suplente 3º) 2 años.

Nota: pasada una hora de la fijada se dará comienzo con el número de socios presentes.
SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Silvia Fanyy Munguia Aviles, PRESIDENTA - Fermín Murillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017170
Fechas de publicación: 25/10/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100108680

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 12.646.667,15
Recaudación del día: 24/10/2023      $ 349.377,50
Total recaudado a la fecha $ 12.996.044,65

Fechas de publicación: 25/10/2023
Sin cargo

OP N°: 100108759
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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